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SESIÓN ORDINARIA 08-2020

ACTA N°08
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes veintidós de junio del dos mil veinte, a las nueve horas y doce minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Regidores Propietarios
Juan José Guevara Álvarez


Kamber Roberto Hernández Morales


Melvin Cordero Campos
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas

Juan Pablo Campos Arias
Julián Lizano Quirós
David Badilla Rodríguez

Johanna Mora Bermúdez
Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales
Jafet Gerardo Rojas Madriz

Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Rafael Ángel Altamirano Santos
Randall Rodríguez Morales
Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Marjorie Amador Picado
Alcalde


José Rojas Méndez
Secretaria a.i

Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:
Regidor Propietario  
Lady Rojas Zúñiga
Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos
Regidores Suplentes 
Priscilla Morales Morales

Síndicos Propietarios
Nelson Salazar Reyes

Roberto Alejandro Atencio Blanco
Roberto Gamboa Amador
Síndicos Suplentes

Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez
Susana Acuña Fernández 
Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odili Rubí Ávila

ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum

Aprobación de las actas anteriores-

Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 a.m., llamo a propiedad a la señora Nixie Beita Rojas y el señor David Badilla Rodríguez.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: El señor Alcalde me solicitó un espacio para presentarnos el presupuesto que se debe presentar a la Contraloría General el día miércoles 24 de junio 2020 de los recursos de JUDESUR.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------José Rojas Méndez, Alcalde: Buenos días, lo que va a ver según lo que dice la Contraloría General y la Ley de JUDESUR que hace referencia al tema de transferencia de los recursos, dice que los recursos son para cubrir gastos corrientes, así como también para atender la población afectada por el COVID-19, hasta el día de hoy nosotros tenemos ciento treinta y cuatro millones de afectación de marzo a junio, la Contraloría dice que ellos solamente nos van aprobar la afectación que tenemos hasta mayo, entonces de los trescientos millones que están disponibles no nos van aprobar los trescientos millones, únicamente lo que hay afectado hasta el momento y que si en setiembre sigue la afectación nos aprueban lo demás.-------------------------------------------------------------- Nosotros lo que vamos hacer es enviar la afectación distribuida en los servicios que están siendo afectados, de tal manera de que vamos hacer una disminución de ciento treinta y cuatro millones y vamos aumentar esa cantidad con los recursos de JUDESUR y vamos a enviar cincuenta millones para la atención de la población afectada (atención de diarios y kit de higiene personal), no sé si la Contraloría nos va aprobar esta parte pero vamos a tratar.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Creo que nosotros tenemos suficiente forma de cómo justificar la afectación, si no a la Municipalidad al Cantón, basta con ver el comercio.------------------------------------------------------------------------------------------------
José Rojas Méndez, Alcalde: Ahorita que venga la compañera de Presupuesto vamos a ver lo que dice la ley - Contraloría, y vamos a ver el presupuesto.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Vamos a proceder atender al Teniente Ríos que esta hoy acá. El lunes pasado tuvimos la iniciativa de ver como podíamos ver o tratar diferentes temas que nos preocupan respecto a la situación de robos y daños que se le está dando al comercio, donde uno siente que la Fuerza Pública acepta que hay cerca de 20 o más personas que anda tipo una de la mañana realizando estos daños. Yo le explicaba a los compañeros que uno se creció con un protocolo de la Fuerza Pública y que ahora ha cambiado.---------------------------------Ahora que tuvimos un incidente en el Supermercado, nosotros fuimos dimos el video, el nombre de la persona y hasta el domicilio y nos dijeron que eso los sábados y los domingos no se hace.------------------------------------------------------------Nosotros lo que buscamos con esto es acercarnos a la Fuerza Pública y comunicarles que estamos interesados en que reforcemos estos temas, entre todas las partes ( Comercio, Municipalidad y Fuerza Pública), ver si por medio de acuerdos se puede buscar a través de ustedes recursos o proyectos que les ayude a mejorar la situación.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Teniente Ríos, Fuerza Pública: Buenos días, Primero que nada agradecerles que nos tomen en cuenta y que las inquietudes sobre el tema de seguridad no solamente se queden en comentarios, sino que nos busquen a nosotros para encontrar soluciones.----------------------------------------------------------------------------- En la parte de los hurtos y robos, el otro día yo recibí a la señora Johanna Mora Bermúdez, y le explique que también que hay una gestión de carácter natural en los seres humanos, que cuando sucede un evento por la forma y el momento que se da somos muy dados a sobre dimensionar un poco, porque yo solicite la información de acuerdo a las denuncias y no eran tantas, eso no quiere decir que no nos cause una preocupación, el tema de la inseguridad sobre todo en los negocios, no tanto así en las viviendas o las personas, eso es lo que nosotros denomínamos robos a edificaciones. En cuanto a los que usted mencionaba que nosotros aceptamos que hay algunas personas deambulando por las calles en la noche y me da a entender que nosotros no hacemos nada y probablemente sea cierto, el hecho de que una persona permanezca en un lugar público durante la noche no es motivo suficiente para que la Fuerza Pública tenga una actuación represiva sobre ellos, si actuamos preventivamente en el abordaje de esas personas, por lo general hacemos una consulta al archivo policial si tiene algún pendiente, pero si no encontramos que esta persona esté en alguna acción delictiva o conducta que deba reprimirse, esta persona continua en el lugar donde esta eso es lo que nos permite la ley realizar, y como usted lo dice en años atrás el actuar policial era otro, sin embargo la evolución de la sociedad y todo nos dice que ya no se puede actuar así, si nosotros actuáramos de esa forma que espera el ciudadano honesto, probablemente nos convertiríamos en delincuentes, en el sentido de que estamos incurriendo en un delito, (abuso de autoridad por ejemplo) y eso comprometería a la condición jurídica de nuestros funcionarios.---- No me queda claro a lo que se refería usted, cuando le dijeron que el fin de semana no se podía hacer algo, talvez me da un poco más de detalles de lo que paso.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Talvez por el desconocimiento que tenemos sobre cómo se maneja el tema de los hurtos o detenciones por hurtos, porque el Administrador del Supermercado llevo el video, fotos, nombre y la dirección de la casa y nos dijeron que eso solo se ve de lunes a viernes que los sábados y domingos no se hace ese tipo de acciones. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Teniente Ríos, Fuerza Pública: Hay requerimientos por parte de instancias judiciales que se denominan, por ejemplo a nosotros nos llega una orden de presentación o de captura, pero esas órdenes a veces son solamente para verificar o darle seguimiento a un caso, y hay que llevar una persona, establece muy claro que es en horas hábiles, porque es un proceso de continuación de algo que tiene pendiente, pero no es precisamente para dejarlo privado de libertad, entonces la orden de aprensión o de presentación está destinado para ser aprendido y presentado ante esa instancia judicial en horas hábiles, habría que pedirle más explicación sobre ese procedimiento al Ministerio Público.--------------- La Policía en primera instancia somos en buena teoría guardianes del orden público y restablecimiento del mismo, y cuando atendemos algún caso recopilamos alguna evidencia pero no toda, posteriormente el OIJ se encarga de requisas más profunda, entrevistar a testigos y otras situaciones, nosotros prácticamente llegamos a restablecer el orden público.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Lo que pasa es que la ley va cambiando y bueno es por esa razón que queremos ver que podemos hacer para atender esta situación.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Teniente Ríos, Fuerza Pública: La denuncia es muy importante para estos temas, además tomar acciones preventivas, yo he estado pensando en hacerle un proyecto formal de cámaras de vigilancia por lo menos para el centro en la parte donde se concentra el comercio o bien donde se concentra según los análisis la mayor incidencia delictiva a JUDESUR que considero que por ahí se podrían conseguir los fondos como de beneficio comunal.--------------------------------En la parte propia e inmediata de lo que nosotros podemos hacer, nosotros hacemos todos el esfuerzo, sin embargo tenemos limitación como en todo el Gobierno y tiene que ver con la cantidad de policía, por lo que volvemos a lo mismo, ese delincuente puede estar hay visible pero en determinado momento que sale una incidencia de violencia doméstica, que poniéndole poquito puede durar una hora, tiene todo ese tiempo.----------------------------------------------------------Por ejemplo nosotros tenemos una móvil que cubre desde el Rio hasta Longomai solo en ese sector estamos hablando de más de 20km, más las comunidades a lo interno, donde no dejan de suceder distintas situaciones.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Hay alguna forma de solicitarle a la Central de la Fuerza Pública que mientras esté la necesidad de mantener vigilancia en los territorios indígenas esté nos refuercen con más oficiales para atender lo demás.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Teniente Ríos, Fuerza Pública: Lo que les puedo decir es que ustedes como Concejo Municipal tiene el derecho de hacer cualquier cosa que ustedes consideren conveniente, yo les puedo brindar la información de cómo estamos posicionados y atendiendo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente del Concejo: Creo que sería importante hacer un esfuerzo y enviar nota al Ministerio para realizar la solicitud.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Juan José Guevara Álvarez, Regidor: A mí me parece que el Gobierno Local debe hacer un pronunciamiento al respecto para que se tome en cuenta el aspecto de la seguridad social en el centro de Buenos Aires y en todo el cantón, no estoy cuestionando la seguridad que les están dando a los territorios indígenas, pero la ley no puede hacer distensión, tan importante es que le de resguardo a los territorios indígenas como que nos den a nosotros una seguridad más amplia al resto del cantón, creo que la Municipalidad como Gobierno Local debe trabajar en coordinación con la Fuerza Pública y emplear algunos recursos para mejorar la seguridad social, debemos trabajar en mejorar los sistemas de seguridad y creo que por ahí tiene que ir lo de la Policía Municipal. --------------------hay que hacer un planteamiento fuerte y serio al Ministro de Seguridad Pública para que nos ayude a reforzar la seguridad y tengan más recursos para que ustedes puedan trabajar.---------------------------------------------------------------------------Solo para aclarar ¿Cuándo pueden detener ustedes a una persona? -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Teniente Ríos, Fuerza Pública: Por ejemplo, nosotros recibimos la incidencia (violencia domestica), exponemos los hechos que encontramos ante un asesor legal y este lo traslada al Ministerio Público y dependiendo de la gravedad nos piden que lo detengamos, esa detención es transitoria, es durante el tiempo necesario para confeccionar el informe policial y ser presentado ante el Ministerio Publico, el Ministerio Público con lo que nosotros le presentamos hace el planteamiento al juez y le pide alguna medidas.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Hay un protocolo que seguir, la libertad es un derecho fundamental y no es tan fácil detener a una persona.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Johanna Mora Bermúdez, Regidora. El día que estuve ahí me llamo la atención de ver varias móviles dañadas, no sé si se puede llegar a un acuerdo con algún taller de que les ayuden con esos vehículos.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Teniente Ríos, Fuerza Pública: Eso vehículos tiene un kilometraje importante, talvez se ven bien de carrocería pero algunas acumulan más de 600 mil kilómetros, entonces sus piezas mecánicas sufren deterioro. ---------------------------Me parece muy bien lo de la Policía Municipal y ojalá valoren el proyecto de cámaras que les mencione.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Nosotros tenemos que seguir luchando, referente al proyecto de cámaras es cuestión de ver el proyecto y los recursos, creo que es una buena alternativa.------------------------------------------------------------------------------ Vamos a trasladar esta solicitud que le queremos hacer al Ministro a la Comisión de Jurídicos para enviar un documento bien fundamentado para dar el primer paso y le pedimos al señor Alcalde que nos presente el proyecto de las cámaras a ver cómo va para nosotros intentar hacer esas acciones.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Julián Lizano Quirós, Regidor: hay dos puntos importantes que quisiera resaltar para estas gestiones municipales en bien del mismo Cuerpo Policial, primero es la distribución del personal a nivel cantonal, ejemplo volcán cuenta con 16 oficiales pero esos oficiales distribuidos en los diferentes turnos establece una acción específica de 4 personas por turno (uno que está en delegación, otro que está atendiendo aspectos administrativos y dos que andan en gestiones de la comunidad ) y si eso lo distribuimos entre diferentes eventos que pueden estar siendo demandados por la comunidad se diluye totalmente. Buenos Aires tiene 15 años que no supera el número de efectivos porque se ha dado una problemática enorme no solo en término de crecimiento poblacional de manejo de diferentes problemas en diferentes sectores sino también el tema indígena que merece una atención específica y una designación del estado costarricense, pero a uno le preocupa porque Buenos Aires tiene un estancamiento, el crecimiento institucional tenemos que ver como lo generamos, Buenos Aires debería de tener alrededor de 120 efectivos para que sea suficiente y puedan atender todas las necesidades. El otro aspecto es en relación con el recurso móvil, nosotros recordamos como en el Gobierno de Laura Chinchilla Buenos Aires estreno los mejores vehículos y poco tiempo después ya estaban en tucas, el manejo de este tipo de móviles ¿Cómo se maneja dentro de la institución, que controles hay?------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Teniente Ríos, Fuerza Pública: En cuanto a los conductores ha variado mucho de años atrás, cada conductor de los que actualmente maneja un vehículo policial a ese conductor se le ha realizado una prueba de manejo, y la jefatura local es quien decide quien es conductor, al igual ellos son seres humanos y pueden cometer alguna imprudencia, pero para eso existen procesos administrativos donde se levanta un informe policial donde se determina o se le hace un seguimiento administrativo disciplinario y respecto a lo del mantenimiento de las móviles se utiliza una modalidad en que la empresa que las vende da un mantenimiento preventivo y se les da un seguimiento con otros talleres de acuerdo a la reparación que tenga el vehículo. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Trasladar los temas de seguridad a la Comisión Municipal de Asuntos Jurídicos, para que con grado de prioridad envié un documento al Ministerio Público, exponiendo la situación actual y nuestra preocupación como Concejo Municipal ante la falta de recurso humano de la Fuerza Pública para la atención de nuestro cantón. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Vamos atender a los funcionarios de la UISIL el próximo lunes, por lo que vamos a dar un receso, para continuar con el presupuesto de JUDESUR.------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------Seguidamente se procede a realizar el receso de la 10:56 a.m. a 11:17 a.m. -------Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Vamos a darle la palabra al señor Alcalde, para que nos exponga el presupuesto extraordinario 2-2020.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
José Rojas Méndez, Alcalde: Con respecto a los recursos de JUDESUR, el transitorio octavo dice: Transitorio VIII- Como excepción a lo dispuesto en el transitorio IV de esta ley, se autoriza a la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur (Judesur) para que utilice, parcial o totalmente, la asignación de los recursos del superávit específico, con el fin de destinarlos a la atención de la emergencia nacional por Covid-19, en los cantones de influencia de Judesur (Corredores, Osa, Golfito, Buenos Aires y Coto Brus), en cuyo caso deberán distribuirse exclusivamente como se señala a continuación:

1. ¢7.250.000.000,00 (siete mil doscientos cincuenta millones de colones) serán

distribuidos de la siguiente manera:

1.1. ¢ 3.750.000.000,00 (tres mil setecientos cincuenta millones de colones) serán transferidos a la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias (CNE), para la atención de la emergencia nacional en los cantones de influencia de Judesur, en concordancia con lo dispuesto en las distintas fases de atención de la emergencia, según el artículo 2 del decreto ejecutivo 42227-MP-S y sus reformas.----------------------------------------------------------
1.2. ¢2.000.000.000,00 (dos mil millones de colones) para atender el convenio suscrito entre el Ministerio de Hacienda y Judesur, así como los gastos corrientes, producto de la disminución de los ingresos tributarios y no tributarios, de manera tal que pueda mantener la prestación continua de servicios y el cumplimiento de los objetivos institucionales, así como asegurar la correcta operación del giro comercial del Depósito Libre de Golfito, en los ejercicios presupuestarios de los años 2020 y 2021.-----------------------------------------------------
1.3. ¢1.500.000.000,00 (mil quinientos millones de colones) que Judesur transferirá a razón de ₡300.000.000,00 (trescientos millones de colones) a las municipalidades de Corredores, Osa, Golfito, Buenos Aires y Coto Brus, por partes iguales para financiar gastos corrientes, producto de la disminución de ingresos que se tenga a consecuencia de la pandemia del Covid-19, de manera que pueda mantener la prestación continua de los servicios municipales, así como la atención específica a la población afectada por la emergencia. Previo a la transferencia de estos recursos, cada municipalidad deberá demostrar, mediante una constancia ante la Contraloría General de la República, una disminución de sus ingresos a consecuencia de la pandemia del Covid-19.---------Aquí es donde tengo la duda en ese así, “como la atención específica de la población afectada por la emergencia”. Nosotros hicimos lo referente al presupuesto extraordinario, podemos ver que la afectación de marzo a junio de un 36.74% y hemos dejado de percibir ₡132.566.248,76 .---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Jeanneth Chaves Ortiz, Encargada de Presupuesto: Buenos días, para la estimación de ingresos lo que se hizo fue con base a la certificación presentada por Contabilidad entonces se hizo una estimación de lo que nosotros estábamos dejando de percibir y aumentamos con los recursos de JUDESUR que es lo que vamos a recibir,  aquí tenemos que nosotros le vamos a rebajar al presupuesto ordinario los ₡132.566.248,76 que no hemos percibido y lo vamos aumentar ₡182.566.248,76 que nos los ₡132.566.248,76 mas ₡50.000.000 del programa II de atención de emergencias cantonales.-------------------------------------------------------Se hace una disminución en los códigos de acuerdo al programa y se vuelven aumentar los mismos códigos con el presupuesto de JUDESUR, la única diferencia es que le estamos aumentando al presupuesto cincuenta millones que están en Atención de Emergencias Cantonales (1 millón para combustible, 33 millones para alimentos y bebidas, 4 millones para productos farmacéuticos y de limpieza) con el fin de ayudar a la población. La matriz del presupuesto queda igual y en el programa II como le estamos incluyendo ₡50 millones al presupuesto este es el único llevaría una nueva meta. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
José Rojas Méndez, Alcalde: Esos ₡50 millones se incorporaron para la atención de alimentación, artículos de limpieza para la población afectada y hoy el Concejo tiene un criterio y por eso quería verlo acá, de pronto ese, así, es el que nos tiene viendo que se hace.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Lo que yo le comentaba al señor Alcalde, primero por lo que la ley dice que también se puede atender emergencias en el cantón y también por el criterio del diputado Viales que fue uno de los que participó en la creación de esta Ley, donde nos dicen que ellos no nos van a cuestionar en que gastemos el dinero lo que tenemos que hacer es justificarlo, por eso le dije que desde mi criterio todo lo que no se pueda justificar administrativamente, se debe incluir para la atención de emergencias en el cantón como ayudar a los productores, personas afectadas y los distritos con necesidades demostrable.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Juan José Guevara Álvarez, Regidor: A mí me parece que esa línea no va, ya hay varias instituciones realizando ese tipo de ayudar, me parece que la Municipalidad tiene otras necesidad prioritarias en este sentido.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Lo que sí está claro es que el dinero se tiene que usar en situaciones que vayan ligadas al COVID-19.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- José Rojas Méndez, Alcalde: Ese es el planteamiento que nosotros estamos haciendo, nosotros estamos claros en el tema del gasto corriente, en tema de atención de diarios hay muchas municipalidades que lo han dado, a mí me preocupa porque es a mí que me llama la gente, pero con el respaldo de ustedes yo puedo contestarle a la población que efectivamente el Concejo tomo la decisión de que no los va atender desde este punto de vista, yo acato las decisiones de ustedes y seguimos esperando que la Comisión Nacional de Emergencias siga atendiendo el tema.----------------------------------------------------------Ya nosotros hicimos la parte que nos corresponde de los gastos corrientes yo quisiera escucharlos con respecto a que otros tema.--------------------------------------- Me preocupa la realidad de la pandemia, esto apenas comienza entonces cuando yo hago ese presupuesto 50 millones para alimentos y bebidas no es porque mañana voy a ir a repartirlos pero si es tener una oportunidad de donde tener recursos para en un momento determinado decir, bueno aquí tenemos este dinero, al rato la Contraloría ni nos lo van aprobar.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Yo creo que si los recursos están ahorita es mejor utilizarlos, aquí hay asuntos importantes como lo es el garantizar el abastecimiento de agua, hay un muchas comunidades con acceso muy restringido al agua, estamos en temporada de lluvias, hay que garantizar que tengan los recursos para limpiar el agua, hay una morosidad creciente en el pago de los recibos y eso disminuye la capacidad de compra que tienen las diferentes ASADAS y los proyectos presentados ante la Comisión Nacional de Emergencias esta lerdos en llegar.-------------------------------------------------------------------------------
Yo si recomendaría usar recursos de estos para hacer una revisión primaria de cuáles son las capacidades de las diferentes comunidades para tener agua y también si tienen el recurso para hacerla potable.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Estoy de acuerdo con usted.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Melvin Cordero Campos, Regidor: Debemos de pensar en las personas que no han recibido ayuda, y esto apenas comienza.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Presidente del Concejo: Yo creo que si nos dan el espacio nosotros podemos analizar y tomar una decisión sobre los 168 millones que quedan para ver de qué manera podemos distribuirlos en el cantón para atender la emergencia.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
José Rojas Méndez, Alcalde: Para cerrar yo solo quiero hacer la observación que en su momento el analista de la Contraloría nos dijo que si la afectación del recurso de la Municipalidad seguía dándose se podía hacer un presupuesto extraordinario en setiembre, voy a dejar esto en actas que es responsabilidad de este Concejo Municipal, igual que esta Municipalidad mantenga sus servicios activos para que ustedes también tomen en cuenta al tomar las decisiones que corresponde, no solamente nos corresponde a la Administración y a la Alcaldía que los recursos estén, sino a este Concejo Municipal, la responsabilidad es de todos nosotros.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Mi propuesta es ayudarles a las ASADAS, para que mantengan el suministro de agua, por lo que pienso que sería importante reforzándoles sus abastecimientos y así garantizar la potabilidad con la compra de cloro y entregarle a los patentados un kit básico de limpieza. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se deja constancia de que se analizó la distribución de los 168 millones restante de los de recursos de JUDESUR.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Jeanneth queremos distribuir el dinero de la siguiente manera 40.000.000 (kit de limpieza para apoyar a los patentados) 60.000.000 (apoyar a la potabilización y producción de agua de las ASADAS del cantón de Buenos Aires) y los otros 68.000.000 los dejaríamos por si la Administración de los necesita.-------------------------------------------------------------------------------------------- Vamos a darle el espacio a la señora Jeanneth para que realice los cambios.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Jeanneth chaves Ortiz, Encarga de Presupuesto: Ya fueron realizados los cambios solicitados todo queda igual únicamente cambia lo que ustedes solicitaron.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Vamos a proceder a tomar el acuerdo respectivo del extraordinario 2-2020.--------------------------------------------------------------------------OFICO-AMBA-352-2020, con fecha 22 de junio 2020, firmada por el señor Alcalde José Rojas Méndez. Para su conocimiento y aprobación les remito el presupuesto extraordinario 2-2020.--------------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar el presupuesto extraordinario 2-2020 conforme se detalla-
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2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos

685.521,99                 

               12.936,99                672.585,00 

04

01 10

2030300 Madera y sus derivados

99.840,00                   

                 3.860,00               103.700,00 

04

01 10

2030100 Materiales y productos metálicos

464.587,76                                        10,24               464.598,00 

04

01 10

2030400

Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de 

cómputo

36.892,00                   

                 1.488,00                 38.380,00 

04

01 10

2039900

Otros materiales y productos de uso en la construcción 

y mantenimiento

63.158,25                   

                 7.578,75                 70.737,00 

04

01 26

2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos

951.087,00                                 99.999,04            1.051.086,04 

04

01 26

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes

50.507,00                                 178.361,00               228.868,00 

04

01 26

2030100 Materiales y productos metálicos

989.119,00                               278.360,04                710.758,96 

04

05 03

2030100 Materiales y productos metálicos

1.375.344,00                                8.628,00            1.383.972,00 

04

05 03

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes

25.118,00                                     6.382,00                  18.736,00 

04

05 03

2019900 Otros productos químicos y conexos

9.247,00                                         423,00                    8.824,00 

04

05 03

2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos

195.342,00                                   2.049,00                193.293,00 

04

05 03

2030600 Materiales y productos de plástico

14.949,00                                        226,00                 15.175,00 

                             -   

01 01 9020200

Sumas con destino especifico sin asignación 

presupuestaria              1.500.000,00           1.500.000,00                               -   

01 01 2010200

Productos farmaceuticos y medicinales              345.000,00               345.000,00 

01 01 2040100

Herramientas e instrumentos              465.000,00               465.000,00 

01 01 2990200

Utiles y materiales médico, hospitalario y de 

investigación                60.000,00                 60.000,00 

01 01 2990300

Productos de papel, cartón e impresos              240.000,00               240.000,00 

01 01 2990600

Utiles y materiales de resguardo y seguridad              390.000,00               390.000,00 

01 01 1030200

Publicidad y propaganda              2.250.000,00           2.000.000,00                250.000,00 

01 01 1030100

Información                 981.700,00            2.000.000,00            2.981.700,00 

9.692.413,00              3.800.151,03            3.800.151,03            9.692.413,00            

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

MODIFICACIÓN 14-2020

PARTIDAS ESPECIFICAS

II Etapa de construcción de la cocina del templo Católico de la comunidad de Guadalajara, Distrito 

Brunka

CONSTRUCCION I ETAPA DEL AULA DE CATEQUESIS DEL TEMPLO CATOLICO DE 

COLORADO DE BIOLLEY

Para proyecto Enmallado del Lote de la Iglesia Católica de la Comunidad de San Luis, Distrito 

Chánguena

ADMINISTRACIÓN GENERAL


[image: image2.emf]CODIGO

 

 JUDESUR 

232.566.248,76 ₡          I 01

 Administración general  

29.469.367,75           

  I 04

 Caso Pindeco             50.000.000,00 

II 09  Actividades culturales   101.416,67                       

II 09  Actividades  deportivas   101.416,67                       

  I 02

 Auditoría  

6.667.777,45                    

II 25

 Protecciónal Medio 

Ambiente (30% después de 

haber separado el 10%)  411.060,49                       

II 04 Servicio cementerio  571.160,00

II 07  Servicio mercado   4.570.219,44                    

II 02  Servicio basura   35.075.247,93                 

I 01  Administración general   2.510.496,67                    

II 01  Servicio Aseo de Vías   1.163.762,25                    

II 05  Servicio parques   1.417.260,12                    

II 11  Terminal de buses   507.063,33                       

II 28

 Atención  Emergecias 

Cantonales 

100.000.000,00               

1121010100000

 Impuesto de Bienes 

Inmuebles, Ley 7729 

(Recaudación Año Actual)  -59.651.955,88   I 01

 Administración general  

(9.651.955,88)            

  I 04

 Caso Pindeco            (50.000.000,00)

1132020310000

 Impuesto espectáculos 

públicos 6%  -202.833,33 II 09  Actividades culturales   (101.416,67)                      

II 09  Actividades  deportivas   (101.416,67)                      

1132020910000

 Impuesto espectáculos 

públicos 5%  -184.583,33   I 01  Administración General   (184.583,33)                      

1133010110000

 Impuesto sobre Rotulos 

Publicitarios (Recaudacion 

año Actual)  -834.557,92   I 01

 Administración General  

(834.557,92)                      

1133010210000

 Patentes Municipales 

(recaudación año actual)  -18.196.671,08   I 02

 Auditoría  

(6.667.777,45)                  

  I 01

 Administración General  

(11.528.893,63)                

1191010000000

 Timbres Municipales por 

Hipotecas y Cédulas 

Hipotecarias 

(1.966.573,45)                       

  I 01

 Administración General  

(1.966.573,45)                  

1191020100000

 Timbre Parques Nacionales 

(Año Actual) 

(411.060,49)                          

II 25

 Protecciónal Medio 

Ambiente (30% después de 

haber separado el 10%)  (411.060,49)                      

1312050310000

 Servicio de Cementerio 

(Recaudación Año Actual)  -571.160,00 II 04 Servicio cementerio  -571.160,00

1312040110000  Alquiler de Mercado  -4.570.219,44 II 07  Servicio mercado   (4.570.219,44)                  

1312050411000

 Servicio Recolección de 

Basura (recaudación año 

actual)  -35.075.247,93 II 02  Servicio basura   (35.075.247,93)                

1133010911000

 Patentes de Licores (año 

actual)  -3.665.573,54   I 01  Administración General   (3.665.573,54)                  

1312090960000

 V.O.S. Servicios Sanitarios 

de terminal de buses  -1.360.350,00   I 01  Administración General   (1.360.350,00)                  

1312090920000  V.O.S Certificaciones   -276.880,00   I 01  Administración General   (276.880,00)                      

,131209093000000

 Certificaciones del 

Registro Público.(Digitales)  -2.510.496,67 I 04

 CERTIFICACIONES 

DIGITALES  REGISTRO 

PUBLICO  (2.510.496,67)                  

1312050421000

 Servcio de Aseo de Vías y 

Sitios Públicos 

(recaudación actual)  -1.163.762,25 II 01  Servicio Aseo de Vías   (1.163.762,25)                  

1312050441000

 Servicio de mant. de 

parques obras y ornato 

(Recaudacion año Actu  -1.417.260,12 II 05  Servicio parques   (1.417.260,12)                  

.131301011000000

 Derechos 

administrativos.Uso de 

estacionamiento y 

terminales.   -507.063,33 II 11  Terminal de buses   (507.063,33)                      

 TOTAL  100.000.000,00 0,00 100.000.000,00

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02 2020

ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS

 INGRESO 

ESPECÍFICO 

MONTO

 

Pro

 

Act/S

 

Proy APLICACIÓN MONTO


[image: image3.emf]POR DISMINUCIÓN DE GASTOS

DETALLE

 PROGRAMA I: 

DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACI

ÓN GENERAL 

 PROGRAMA II: 

SERVICIOS 

COMUNALES   TOTALES 

 TOTALES POR EL OBJETO DEL 

GASTO  -88.647.641,87 -43.918.606,89 (132.566.248,76)              

0 REMUNERACIONES -26.147.641,87 -6.739.010,18 -32.886.652,05

0,00

1 SERVICIOS -12.500.000,00 -23.124.323,44 -35.624.323,44

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00 -13.605.273,27 -13.605.273,27

5 BIENES DURADEROS 0,00 -450.000,00 -450.000,00

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES -50.000.000,00 -                                   -50.000.000,00

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2020

SECCIÓN DE EGRESOS POR PARTIDA

GENERAL Y POR PROGRAMA


-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

[image: image4.emf]DETALLE  TOTALES 

 Aumento   Disminución   Aumento   Disminución 

 TOTALES POR EL OBJETO DEL 

GASTO   ₡  88.647.641,87  ₡    (88.647.641,87) ₡      93.918.606,90  ₡ (43.918.606,90) 50.000.000,00   

0 REMUNERACIONES 26.147.641,87 ₡   -26.147.641,87 6.739.010,18 -6.739.010,18 0,00

0,00

1 SERVICIOS 12.500.000,00 ₡   -12.500.000,00 23.124.323,45 -23.124.323,45 0,00

0,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00 63.605.273,27 -13.605.273,27 50.000.000,00

0,00

3 INTERESES Y COMISIONES 0,00 0,00

0,00

5 BIENES DURADEROS 0,00 450.000,00 -450.000,00 0,00

0,00

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 50.000.000,00 ₡   -50.000.000,00 -                            0,00

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2020

SECCIÓN DE EGRESOS POR PARTIDA

GENERAL Y POR PROGRAMA

 PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

 PROGRAMA II: SERVICIOS 

COMUNALES 


[image: image5.emf]CODIGO

 DETALLE 

 PROGRAMA I: 

DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 

 ASEO DE VÍAS 

Y SITIOS 

PÚBLICOS 

 RECOLECCIÓN 

DE BASURA 

 

CEMENTERIOS 

 PARQUES Y 

OBRAS DE 

ORNATO 

 MERCADOS, 

PLAZAS Y 

FERIAS 

 EDUCATIVOS, 

CULTURALES, 

Y 

DEPORTIVOS 

 

ESTACIONAMI

ENTOS Y 

TERMINALES  

 PROTECCION 

AL MEDIO 

AMBIENTE  

 PROGRAMA II: 

SERVICIOS 

COMUNALES   TOTALES 

 TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO  (88.647.641,87)        (1.163.762,25)         (35.075.247,93)          (571.160,00)            (1.417.260,12)                (4.570.219,44)         (202.833,34)            (507.063,33)            (411.060,49)            (43.918.606,90)      (132.566.248,76)     

0

 REMUNERACIONES  (26.147.641,87)        (1.163.762,25)         (5.575.247,93)           -                        -                               -                        -                        -                        -                        (6.739.010,18)        (32.886.652,05)       

0.01

 REMUNERACIONES BÁSICAS  -                         (910.374,53)            -                           -                        -                               -                        -                        -                        -                        (910.374,53)           (910.374,53)           

0.01.01

 Sueldos para cargos fijos  -                         (910.374,53)            0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 (910.374,53)           (910.374,53)           

0.02

 REMUNERACIONES EVENTUALES  (8.940.474,12)          -                        -                           -                        -                       (8.940.474,12)         

00205

 Dietas  (8.940.474,12)          (8.940.474,12)         

0.03

 INCENTIVOS SALARIALES  (17.207.167,75)        (75.864,58)             (5.575.247,93)           -                        -                               -                        -                        -                        -                        (5.575.247,93)        (22.782.415,68)       

0.03.03

 Decimotercer mes  (17.207.167,75)        (75.864,58)             (5.575.247,93)           0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 (5.575.247,93)        (22.782.415,68)       

0,03,04

 Salario Escolar   -                         0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -                       -                        

0.04

 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL 

DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL  -                         (88.761,57)             -                           -                        -                               -                        -                        -                        -                        (88.761,57)            (88.761,57)             

0.04.01

 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la 

Caja Costarricense del Seguro Social  -                         (84.209,69)             0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 (84.209,69)            (84.209,69)             

0.04.05

 Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo Comunal  -                         (4.551,88)               0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 (4.551,88)              (4.551,88)               

0.05

 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS 

DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE 

CAPITALIZACIÓN  -                         (88.761,57)             -                           -                        -                               -                        -                        -                        -                        (88.761,57)            (88.761,57)             

0.05.01

 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de 

la Caja Costarricense del Seguro Social  -                         (47.794,69)             0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 (47.794,69)            (47.794,69)             

0.05.02

 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 

Pensiones Complementarias  -                         (13.655,63)             0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 (13.655,63)            (13.655,63)             

0.05.03

 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización 

Laboral  -                         (27.311,25)             0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 (27.311,25)            (27.311,25)             

-                         -                       -                        

1

 SERVICIOS  (12.500.000,00)        -                        (17.500.000,00)          (400.000,00)            (1.417.260,12)                (3.300.000,00)         -                        (507.063,33)            -                        (23.124.323,45)      (34.624.323,45)       

1.01

 ALQUILERES  -                         -                        (1.000.000,00)           -                        -                               -                        -                        -                        -                        (1.000.000,00)        (1.000.000,00)         

1.01.02

 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario  -                         (1.000.000,00)           -                        -                        (1.000.000,00)        (1.000.000,00)         

1.02

 SERVICIOS BÁSICOS  (8.000.000,00)          -                        (10.000.000,00)          (400.000,00)            -                               (1.000.000,00)         -                        (507.063,33)            -                        (11.907.063,33)      (19.907.063,33)       

1.02.01

 Servicio de agua y alcantarillado  (1.000.000,00)          (250.000,00)            -                               (500.000,00)            (507.063,33)            (1.257.063,33)        (2.257.063,33)         

1.02.02

 Servicio de energía eléctrica  (7.000.000,00)          -150.000,00 0,00 -500.000,00 0,00 (650.000,00)           (7.650.000,00)         

1.02.03

 Servicio de correo  -                         -                       -                        

1.02.04

 Servicio de telecomunicaciones  -                         -                       -                        

1.02.99

 Otros servicios básicos  -                         (10.000.000,00)          (10.000.000,00)      (10.000.000,00)       

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2020

SECCION DE EGRESOS DETALLADOS GENERAL Y POR PROGRAMA


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS  -                         -                        (1.000.000,00)           -                        -                               -                        -                        -                        -                        (1.000.000,00)        (1.000.000,00)         

1.03.01

 Información  -                         (1.000.000,00)           -                        -                        (1.000.000,00)        (1.000.000,00)         

1.04

 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO  (3.850.000,00)          -                        (3.000.000,00)           -                        -                               (1.500.000,00)         -                        -                        -                        (4.500.000,00)        (8.350.000,00)         

1.04.02

 Servicios jurídicos  (500.000,00)             -                       (500.000,00)           

1.04.03

 Servicios de ingeniería  (1.850.000,00)          -                       (1.850.000,00)         

1.04.04

 Servicios en ciencias económicas y sociales  (1.500.000,00)          -                       (1.500.000,00)         

1.04.06

 Servicios generales  -                         -                        -                           -                        -                               (1.500.000,00)         -                        -                        -                        (1.500.000,00)        (1.500.000,00)         

1.04.99

 Otros servicios de gestión y apoyo  -                         0,00 -3.000.000,00 0,00 (3.000.000,00)        (3.000.000,00)         

1.07

 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO  (500.000,00)             -                        -                           -                        -                               -                        -                        -                        -                        -                       (500.000,00)           

1.07.01

 Actividades de capacitación  (500.000,00)             0,00 0,00 0,00 -                       (500.000,00)           

1.07.02

 Actividades Protocolarias y Sociales  -                         -                       -                        

1.08

 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN  (150.000,00)             -                        (2.500.000,00)           -                        (1.417.260,12)                (800.000,00)            -                        -                        -                        (4.717.260,12)        (4.867.260,12)         

1.08.01

 Mantenimiento y reparación de edificios y 

locales  -                         -                        (1.417.260,12)                (800.000,00)            -                        -                        (2.217.260,12)        (2.217.260,12)         

1.08.05

 Mantenimiento y reparación de equipo de 

transporte  -                         -2.000.000,00 0,00 (2.000.000,00)        (2.000.000,00)         

1.08.07

 Mantenimiento y reparación de equipo y 

mobiliario  de oficina   (150.000,00)             -500.000,00 0,00 (500.000,00)           (650.000,00)           

1089900

 Mantenimiento y reparación de otros  equipos  -                         0,00 0,00 -                       -                        

2

 MATERIALES Y SUMINISTROS  -                         -                        (12.000.000,00)          (171.160,00)            -                               (820.219,44)            (202.833,34)            -                        (411.060,49)            (13.605.273,27)      (13.605.273,27)       

2.01

 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS  -                         -                        (3.500.000,00)           (171.160,00)            -                               -                        (202.833,34)            -                        (411.060,49)            (4.285.053,83)        (4.285.053,83)         

2.01.01

 Combustibles y lubricantes  -                         0,00 -3.500.000,00 -171.160,00 0,00 0,00 0,00 0,00 (3.671.160,00)        (3.671.160,00)         

2,02,03

 Alimentos y bebidas  -                         (202.833,34)            (411.060,49)            (613.893,83)           (613.893,83)           

2.03

 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO  -                         -                        -                           -                        -                               (520.219,44)            -                        -                        -                        (520.219,44)           (520.219,44)           

2.03.04

 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y 

de cómputo  -                         (520.219,44)            -                        (520.219,44)           (520.219,44)           

2.04

 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y 

ACCESORIOS  -                         -                        (7.000.000,00)           -                        -                               (300.000,00)            -                        -                        -                        (7.300.000,00)        (7.300.000,00)         

2.04.02

 Repuestos y accesorios  -                         0,00 -7.000.000,00 0,00 0,00 (300.000,00)            0,00 0,00 0,00 (7.300.000,00)        (7.300.000,00)         

2.99

 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 

DIVERSOS  -                         -                        (1.500.000,00)           -                        -                               -                        -                        -                        -                        (1.500.000,00)        (1.500.000,00)         

2.99.04

 Textiles y vestuario  -                         -                        (1.500.000,00)           -                        -                               -                        -                        -                        -                        (1.500.000,00)        (1.500.000,00)         

5

 BIENES DURADEROS  -                         -                        -                           -                        -                               (450.000,00)            -                        -                        (450.000,00)           (450.000,00)           

5.01

 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO  -                         -                        -                           -                        -                               (450.000,00)            -                        -                        (450.000,00)           (450.000,00)           

5.01.01

 Maquinaria y equipo para la producción  -                         -                           -                        (450.000,00)            (450.000,00)           (450.000,00)           

6

 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  (50.000.000,00)        -                        -                           -                        -                               -                        -                        -                        -                       (50.000.000,00)       

6.06

 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL 

SECTOR PRIVADO  (50.000.000,00)        -                      

6.06.01

 Indemnizaciones  (50.000.000,00)        -                       (50.000.000,00)       
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[image: image8.emf]CODIGO

 DETALLE 

 PROGRAMA I: 

DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 

 ASEO DE VÍAS 

Y SITIOS 

PÚBLICOS 

 RECOLECCIÓN 

DE BASURA 

 

CEMENTERIOS 

 PARQUES Y 

OBRAS DE 

ORNATO 

 MERCADOS, 

PLAZAS Y 

FERIAS 

 EDUCATIVOS, 

CULTURALES, 

Y 

DEPORTIVOS 

 

ESTACIONAMI

ENTOS Y 

TERMINALES  

 PROTECCION 

AL MEDIO 

AMBIENTE  

 ATENCIÓN DE 

EMERGENCIA

S 

CANTONALES 

 PROGRAMA II: 

SERVICIOS 

COMUNALES   TOTALES 

 TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO  88.647.641,87         1.163.762,25          35.075.247,93           571.160,00             1.417.260,12                 4.570.219,44          202.833,34             507.063,33             411.060,49             100.000.000,00     143.918.606,90     232.566.248,78      

0

 REMUNERACIONES  26.147.641,87         1.163.762,25          5.575.247,93            -                        -                               -                        -                        -                        -                        -                       6.739.010,18         32.886.652,05        

0.01

 REMUNERACIONES BÁSICAS  -                         910.374,53             -                           -                        -                               -                        -                        -                        -                        -                       910.374,53            910.374,53            

0.01.01

 Sueldos para cargos fijos  -                         910.374,53             0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 910.374,53            910.374,53            

0.02

 REMUNERACIONES EVENTUALES  8.940.474,12           -                        -                           -                        -                       8.940.474,12          

00205

 Dietas  8.940.474,12           8.940.474,12          

0.03

 INCENTIVOS SALARIALES  17.207.167,75         75.864,58              5.575.247,93            -                        -                               -                        -                        -                        -                        -                       5.575.247,93         22.782.415,68        

0.03.03

 Decimotercer mes  17.207.167,75         75.864,58              5.575.247,93            0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5.575.247,93         22.782.415,68        

0,03,04

 Salario Escolar   -                         0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -                       -                        

0.04

 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL 

DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL  -                         88.761,57              -                           -                        -                               -                        -                        -                        -                        -                       88.761,57             88.761,57              

0.04.01

 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la 

Caja Costarricense del Seguro Social  -                         84.209,69              0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 84.209,69             84.209,69              

0.04.05

 Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo Comunal  -                         4.551,88                0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4.551,88               4.551,88                

0.05

 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS 

DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE 

CAPITALIZACIÓN  -                         88.761,57              -                           -                        -                               -                        -                        -                        -                        -                       88.761,57             88.761,57              

0.05.01

 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de 

la Caja Costarricense del Seguro Social  -                         47.794,69              0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 47.794,69             47.794,69              

0.05.02

 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 

Pensiones Complementarias  -                         13.655,63              0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13.655,63             13.655,63              

0.05.03

 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización 

Laboral  -                         27.311,25              0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 27.311,25             27.311,25              

-                         -                       -                        

1

 SERVICIOS  12.500.000,00         -                        17.500.000,00           400.000,00             1.417.260,12                 3.300.000,00          -                        507.063,33             -                        -                       23.124.323,45       34.624.323,45        

1.01

 ALQUILERES  -                         -                        1.000.000,00            -                        -                               -                        -                        -                        -                        -                       1.000.000,00         1.000.000,00          

1.01.02

 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario  -                         1.000.000,00            -                        -                        1.000.000,00         1.000.000,00          

1.02

 SERVICIOS BÁSICOS  8.000.000,00           -                        10.000.000,00           400.000,00             -                               1.000.000,00          -                        507.063,33             -                        -                       11.907.063,33       19.907.063,33        

1.02.01

 Servicio de agua y alcantarillado  1.000.000,00           250.000,00             -                               500.000,00             507.063,33             1.257.063,33         2.257.063,33          

1.02.02

 Servicio de energía eléctrica  7.000.000,00           150.000,00 0,00 500.000,00 0,00 650.000,00            7.650.000,00          

1.02.03

 Servicio de correo  -                         -                       -                        

1.02.04

 Servicio de telecomunicaciones  -                         -                       -                        

1.02.99

 Otros servicios básicos  -                         10.000.000,00           10.000.000,00       10.000.000,00        

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2020

SECCION DE EGRESOS DETALLADOS GENERAL Y POR PROGRAMA
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 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS  -                         -                        1.000.000,00            -                        -                               -                        -                        -                        -                        -                       1.000.000,00         1.000.000,00          

1.03.01

 Información  -                         1.000.000,00            -                        -                        1.000.000,00         1.000.000,00          

1.04

 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO  3.850.000,00           -                        3.000.000,00            -                        -                               1.500.000,00          -                        -                        -                        -                       4.500.000,00         8.350.000,00          

1.04.02

 Servicios jurídicos  500.000,00              -                       500.000,00            

1.04.03

 Servicios de ingeniería  1.850.000,00           -                       1.850.000,00          

1.04.04

 Servicios en ciencias económicas y sociales  1.500.000,00           -                       1.500.000,00          

1.04.06

 Servicios generales  -                         -                        -                           -                        -                               1.500.000,00          -                        -                        -                        1.500.000,00         1.500.000,00          

1.04.99

 Otros servicios de gestión y apoyo  -                         0,00 3.000.000,00 0,00 3.000.000,00         3.000.000,00          

1.07

 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO  500.000,00              -                        -                           -                        -                               -                        -                        -                        -                        -                       -                       500.000,00            

1.07.01

 Actividades de capacitación  500.000,00              0,00 0,00 0,00 -                       500.000,00            

1.07.02

 Actividades Protocolarias y Sociales  -                         -                       -                        

1.08

 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN  150.000,00              -                        2.500.000,00            -                        1.417.260,12                 800.000,00             -                        -                        -                        -                       4.717.260,12         4.867.260,12          

1.08.01

 Mantenimiento y reparación de edificios y 

locales  -                         -                        1.417.260,12                 800.000,00             -                        -                        2.217.260,12         2.217.260,12          

1.08.05

 Mantenimiento y reparación de equipo de 

transporte  -                         2.000.000,00 0,00 2.000.000,00         2.000.000,00          

1.08.07

 Mantenimiento y reparación de equipo y 

mobiliario  de oficina   150.000,00              500.000,00 0,00 500.000,00            650.000,00            

1089900

 Mantenimiento y reparación de otros  equipos  -                         0,00 0,00 -                       -                        

2

 MATERIALES Y SUMINISTROS  -                         -                        12.000.000,00           171.160,00             -                               820.219,44             202.833,34             -                        411.060,49             100.000.000,00     113.605.273,27     113.605.273,27      

2.01

 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS  -                         -                        3.500.000,00            171.160,00             -                               -                        202.833,34             -                        411.060,49             10.000.000,00       14.285.053,83       14.285.053,83        

2.01.01

 Combustibles y lubricantes  -                         0,00 3.500.000,00 171.160,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.671.160,00         3.671.160,00          

2.01.02

 Productos Farmacéuticos y Medicinales  -                         -                        -                           -                        -                               -                        -                        10.000.000,00       10.000.000,00       10.000.000,00        

2,02,03

 Alimentos y bebidas  -                         202.833,34             411.060,49             -                       613.893,83            613.893,83            

2.03

 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO  -                         -                        -                           -                        -                               520.219,44             -                        -                        -                        -                       520.219,44            520.219,44            

2.03.04

 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y 

de cómputo  -                         520.219,44             -                        520.219,44            520.219,44            

2.04

 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y 

ACCESORIOS  -                         -                        7.000.000,00            -                        -                               300.000,00             -                        -                        -                        5.000.000,00         12.300.000,00       12.300.000,00        

2.04.01

 Herramientas e instrumentos  -                         0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5.000.000,00 5.000.000,00         5.000.000,00          

2.04.02

 Repuestos y accesorios  -                         0,00 7.000.000,00 0,00 0,00 300.000,00             0,00 0,00 0,00 7.300.000,00         7.300.000,00          

2.99  ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS  -                         -                        1.500.000,00            -                        -                               -                        -                        -                        -                        85.000.000,00       86.500.000,00       86.500.000,00        

 29902   Utiles y materiales médico hospitalarioa y  -                         -                               -                        -                        -                        5.000.000,00         5.000.000,00         5.000.000,00          

2.99.03  Productos de papel, cartón e impresos  -                         0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 10.000.000,00 10.000.000,00       10.000.000,00        

2.99.05

 Útiles y materiales de limpieza  -                         0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 65.000.000,00 65.000.000,00       65.000.000,00        

2.99.06

 Útiles y materiales de resguardo y seguridad  -                         -                        -                           -                        -                               -                        -                        -                        5.000.000,00         5.000.000,00         5.000.000,00          

5

 BIENES DURADEROS  -                         -                        -                           -                        -                               450.000,00             -                        -                        450.000,00            450.000,00            

5.01

 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO  -                         -                        -                           -                        -                               450.000,00             -                        -                        450.000,00            450.000,00            

5.01.01

 Maquinaria y equipo para la producción  -                         -                           -                        450.000,00             450.000,00            450.000,00            

6

 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  50.000.000,00         -                        -                           -                        -                               -                        -                        -                        -                       50.000.000,00        

6.06

 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL 

SECTOR PRIVADO  50.000.000,00         -                      

6.06.01

 Indemnizaciones  50.000.000,00         -                       50.000.000,00        
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 Presupuesto 

Ordinario 

 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERALES  -88.647.641,87

01 01  ADMINISTRACIÓN  GENERAL  -31.979.864,42

01 01 0  REMUNERACIONES  -22.979.864,42

 002   REMUNERACIONES EVENTUALES           (8.940.474,12)

01 01 00205  Dietas  -8.940.474,12

01 01 003  INCENTIVOS SALARIALES        (14.039.390,30)

01 01 00303  Decimotercer mes  -14.039.390,30

01 01 1  SERVICIOS  -9.000.000,00

01 01 102  SERVICIOS BÁSICOS          (8.000.000,00)

01 01 10201  Servicio de agua y alcantarillado  (1.000.000,00)  

01 01 10202  Servicio de energía eléctrica  (7.000.000,00)  

 01   01   104   SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO          (1.000.000,00)

01 01 10402  Servicios jurídicos  (500.000,00)  

01 01 10403  Servicios de ingeniería   (500.000,00)  

 01   02   AUDITORIA INTERNA          (6.667.777,45)

01 02 0  REMUNERACIONES  -3.167.777,45

01 02 003  INCENTIVOS SALARIALES  -3.167.777,45

01 02 00303  Decimotercer mes  -3.167.777,45

01 02 1  SERVICIOS  -3.500.000,00

01 02 104  SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO  -2.850.000,00

01 02 10403  Servicios de Ingeniería  -1.350.000,00

01 02 10404  Servicios de ciencias economicas y sociales  -1.500.000,00

01 02 107  CAPACITACION Y PROTOCOLO  -500.000,00

01 02 10701  Actividades de capacitación  -500.000,00

01 02 108  MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN  -150.000,00

01 02 10807  Mantenimiento y reparación de equipo de oficina  -150.000,00

 01   04 

 REGISTRO DE DEUDAS, FONDOS Y 

TRANSFERENCIAS        (50.000.000,00)

01 04 6  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  (50.000.000,00)  

01 04 601

 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR 

PÚBLICO  -50.000.000,00

01 04 60105

 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A EMPRESAS 

PÚBLICAS NO FINANCIERAS 

-50.000.000,00

01 04 606

 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL 

SECTOR PRIVADO  -50.000.000,00

01 04 60601  Indemnizaciones  -50.000.000,00

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2020

PROGRAMA I


[image: image11.emf]PRG ACT. Código  Nombre 

 Presupuesto 

Ordinario 

 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERALES  88.647.641,87

01 01  ADMINISTRACIÓN  GENERAL  31.979.864,42

01 01 0  REMUNERACIONES  22.979.864,42

 002   REMUNERACIONES EVENTUALES             8.940.474,12 

01 01 00205  Dietas  8.940.474,12

01 01 003  INCENTIVOS SALARIALES          14.039.390,30 

01 01 00303  Decimotercer mes  14.039.390,30

01 01 1  SERVICIOS  9.000.000,00

01 01 102  SERVICIOS BÁSICOS            8.000.000,00 

01 01 10201  Servicio de agua y alcantarillado  1.000.000,00  

01 01 10202  Servicio de energía eléctrica  7.000.000,00  

 01   01   104   SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO            1.000.000,00 

01 01 10402  Servicios jurídicos  500.000,00  

01 01 10403  Servicios de ingeniería   500.000,00  

 01   02   AUDITORIA INTERNA            6.667.777,45 

01 02 0  REMUNERACIONES  3.167.777,45

01 02 003  INCENTIVOS SALARIALES  3.167.777,45

01 02 00303  Decimotercer mes  3.167.777,45

01 02 1  SERVICIOS  3.500.000,00

01 02 104  SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO  2.850.000,00

01 02 10403  Servicios de Ingeniería  1.350.000,00

01 02 10404  Servicios de ciencias economicas y sociales  1.500.000,00

01 02 107  CAPACITACION Y PROTOCOLO  500.000,00

01 02 10701  Actividades de capacitación  500.000,00

01 02 108  MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN  150.000,00

01 02 10807  Mantenimiento y reparación de equipo de oficina  150.000,00

 01   04 

 REGISTRO DE DEUDAS, FONDOS Y 

TRANSFERENCIAS          50.000.000,00 

01 04 6  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  50.000.000,00  

01 04 601

 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR 

PÚBLICO  50.000.000,00

01 04 60105

 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A EMPRESAS 

PÚBLICAS NO FINANCIERAS 

50.000.000,00

01 04 606

 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL 

SECTOR PRIVADO  50.000.000,00

01 04 60601  Indemnizaciones  50.000.000,00

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2020

PROGRAMA I
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 Presupuesto 

Ordinario 

02 01  SERVICIOS COMUNALES  -43.918.606,89

 02   01   ASEO DE VÍAS Y SITIOS PÚBLICOS   (1.163.762,25)

02 01 0  REMUNERACIONES  -1.163.762,25

02 01 001  REMUNERACIONES BÁSICAS  -910.374,53

02 01 00101  Sueldos para cargos fijos  (910.374,53) ₡         

02 01 003  INCENTIVOS SALARIALES  -75.864,58

02 01 0030300  Decimotercer mes  (75.864,58)              

02 01 004

 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y 

LA SEGURIDAD SOCIAL  -88.761,57

02 01 00401

 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 

Costarricense del Seguro Social  -84.209,69

02 01 00405

 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo 

Comunal  -4.551,88

02 01 005

 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE 

PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN  -88.761,57

02 01 00501

 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja 

Costarricense del Seguro Social  -47.794,69

02 01 00502

 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias  -13.655,63

02 01 00503  Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral  -27.311,25

 02   02   RECOLECCIÓN DE BASURA   (35.075.247,93)

02 02 0  REMUNERACIONES  -5.575.247,93

 02   02   003   INCENTIVOS SALARIALES   ₡      (5.575.247,93)

02 02 0030300  Decimotercer mes  (5.575.247,93) ₡       

02 02 1  SERVICIOS  -17.500.000,00

 02   02  101  ALQUILERES   ₡      (1.000.000,00)

02 02 10102  Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario  -1.000.000,00

 02   02   102   SERVICIOS BASICOS    ₡    (10.000.000,00)

02 02 1029900  Otro servicios básicos   -10.000.000,00

 02   02   103   SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS   ₡      (1.000.000,00)

01 01 10302  Publicidad y propaganda  -1.000.000,00

 02   02   104   SERVICIOS DE GESTION Y APOYO   ₡      (3.000.000,00)

02 02 10406  Servicios generales   0,00

02 02 10499  Otros Servicios de Gestión y apoyo  -3.000.000,00

 02   02   108   MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN   ₡      (2.500.000,00)

02 02 10805  Mantenimiento y reparación de equipo de transporte  -2.000.000,00

02 02 10807  Mantenimiento y reparación de equipoy mobiliario de oficina  -500.000,00

02 02 2  MATERIALES Y SUMINISTROS  -12.000.000,00

 02   02  201  PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS   ₡      (3.500.000,00)

02 02 20101  Combustibles y lubricantes  -3.500.000,00

 02   02  204  HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS   ₡      (7.000.000,00)

02 02 20402  Repuestos y accesorios  -7.000.000,00

 02   02  299  ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS   ₡      (1.500.000,00)

02 02 29904  Textiles y vestuario  -1.500.000,00

 02   04   CEMENTERIOS   (571.160,00)

02 04 1  SERVICIOS  -400.000,00

 02   04  102  SERVICIOS BÁSICOS  -400.000,00

02 04 10201  Servicio de agua y alcantarillado  -250.000,00

02 04 10202  Servicio de energía eléctrica  -150.000,00

02 04 2  MATERIALES Y SUMINISTROS  -171.160,00

 02   04  201  PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS  -171.160,00

02 04 2010100  Combustibles y lubricantes  -171.160,00

 02   05  PARQUES Y OBRAS DE ORNATO  (1.417.260,12)

 02   05   1   SERVICIOS  (1.417.260,12)          

 02   05  108  MANTENIMIENTO Y REPARACION  -1.417.260,12

05 1080100  Mantenimiento de edificios y locales y terrenos  -1.417.260,12

 02   07  MERCADOS, PLAZAS Y FERIAS (4.570.219,44)  

02 07 1  SERVICIOS  -3.300.000,00

 02   07  102  SERVICIOS BÁSICOS  -1.000.000,00

02 07 10201  Servicio de agua y alcantarillado  -500.000,00

02 07 10202  Servicio de energía eléctrica  -500.000,00

 02   07  104  SERVICIOS DE GESTION Y APOYO  -1.500.000,00

02 07 1049900  Otros Servicios de Gestión y apoyo  -1.500.000,00

 02   07  108  MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN  -800.000,00

02 07 1080100  Mantenimiento de Edificios y Locales  -800.000,00

 02   07   2   MATERIALES Y SUMINISTROS   (820.219,44)

 02   07  2.03

 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO   ₡        (520.219,44)

02 07 2030400  Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo  -520.219,44

 02   07  204  HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS  -300.000,00

02 07 2040200  Repuestos y accesorios  -300.000,00

 02   07   5   BIENES DURADEROS   (450.000,00)

 02   ₡   7,00 501  MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO  -450.000,00

02 07 5019900  Maquinaria y equipo diverso  -450.000,00

 02   09  EDUCATIVOS, CULTURALES, Y DEPORTIVOS  (202.833,34)

02 09 2  MATERIALES Y SUMINISTROS  -202.833,34

 02   09  202     ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS  -202.833,34

02 09 2020300  Alimentos y bebidas  -202.833,34

 02  11 ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES  (507.063,33)  

02 11 1  SERVICIOS  -507.063,33

 02  11 102  SERVICIOS BÁSICOS  -507.063,33

02 11 10201  Servicio de agua y alcantarillado  -507.063,33

02 25 PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE  (411.060,49)  

02 25 2  MATERIALES Y SUMINISTROS  -411.060,49

 02  25 202  ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS  -411.060,49

02 25 20101  Alimentos y bebidas  -411.060,49

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PROGRAMA II
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Disminuciones de códigos 
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Ordinario 

02 01  SERVICIOS COMUNALES  143.918.606,90

 02   01   ASEO DE VÍAS Y SITIOS PÚBLICOS   1.163.762,25 

02 01 0  REMUNERACIONES  1.163.762,25

02 01 001  REMUNERACIONES BÁSICAS  910.374,53

02 01 00101  Sueldos para cargos fijos  910.374,53 ₡          

02 01 00105  suplencias  0,00

02 01 003  INCENTIVOS SALARIALES  75.864,58

02 01 00301  Retribución por años servidos  0,00

02 01 0030300  Decimotercer mes  75.864,58               

00304  Salario Escolar   -                         

02 01 004

 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y 

LA SEGURIDAD SOCIAL  88.761,57

02 01 00401

 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 

Costarricense del Seguro Social  84.209,69

02 01 00405

 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo 

Comunal  4.551,88

02 01 005

 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE 

PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN  88.761,57

02 01 00501

 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja 

Costarricense del Seguro Social  47.794,69

02 01 00502

 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias  13.655,63

02 01 00503  Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral  27.311,25

 02   02   RECOLECCIÓN DE BASURA   35.075.247,93 

02 02 0  REMUNERACIONES  5.575.247,93

 02   02   003   INCENTIVOS SALARIALES   ₡       5.575.247,93 

02 02 0030300  Decimotercer mes  5.575.247,93 ₡        

02 02 1  SERVICIOS  17.500.000,00

 02   02  101  ALQUILERES   ₡       1.000.000,00 

02 02 10102  Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario  1.000.000,00

 02   02   102   SERVICIOS BASICOS    ₡     10.000.000,00 

02 02 1029900  Otro servicios básicos   10.000.000,00

 02   02   103   SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS   ₡       1.000.000,00 

01 01 10302  Publicidad y propaganda  1.000.000,00

 02   02   104   SERVICIOS DE GESTION Y APOYO   ₡       3.000.000,00 

02 02 10406  Servicios generales   0,00

02 02 10499  Otros Servicios de Gestión y apoyo  3.000.000,00

 02   02   108   MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN   ₡       2.500.000,00 

02 02 10805  Mantenimiento y reparación de equipo de transporte  2.000.000,00

02 02 10807  Mantenimiento y reparación de equipoy mobiliario de oficina  500.000,00

02 02 2  MATERIALES Y SUMINISTROS  12.000.000,00

 02   02  201  PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS   ₡       3.500.000,00 

02 02 20101  Combustibles y lubricantes  3.500.000,00

 02   02  204  HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS   ₡       7.000.000,00 

02 02 20402  Repuestos y accesorios  7.000.000,00

 02   02  299  ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS   ₡       1.500.000,00 

02 02 29904  Textiles y vestuario  1.500.000,00

 02   04   CEMENTERIOS   571.160,00 

02 04 1  SERVICIOS  400.000,00

 02   04  102  SERVICIOS BÁSICOS  400.000,00

02 04 10201  Servicio de agua y alcantarillado  250.000,00

02 04 10202  Servicio de energía eléctrica  150.000,00

02 04 2  MATERIALES Y SUMINISTROS  171.160,00

 02   04  201  PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS  171.160,00

02 04 2010100  Combustibles y lubricantes  171.160,00

 02   05  PARQUES Y OBRAS DE ORNATO  1.417.260,12 

 02   05   1   SERVICIOS  1.417.260,12           

 02   05  108  MANTENIMIENTO Y REPARACION  1.417.260,12

05 1080100  Mantenimiento de edificios y locales y terrenos  1.417.260,12

 02   07  MERCADOS, PLAZAS Y FERIAS 4.570.219,44  

02 07 1  SERVICIOS  3.300.000,00

 02   07  102  SERVICIOS BÁSICOS  1.000.000,00

02 07 10201  Servicio de agua y alcantarillado  500.000,00

02 07 10202  Servicio de energía eléctrica  500.000,00

 02   07  104  SERVICIOS DE GESTION Y APOYO  1.500.000,00

02 07 1049900  Otros Servicios de Gestión y apoyo  1.500.000,00

 02   07  108  MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN  800.000,00

02 07 1080100  Mantenimiento de Edificios y Locales  800.000,00

 02   07   2   MATERIALES Y SUMINISTROS   820.219,44 

 02   07  2.03

 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO   ₡         520.219,44 

02 07 2030400  Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo  520.219,44

 02   07  204  HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS  300.000,00

02 07 2040200  Repuestos y accesorios  300.000,00

 02   07   5   BIENES DURADEROS   450.000,00 

 02   ₡   7,00 501  MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO  450.000,00

02 07 5019900  Maquinaria y equipo diverso  450.000,00

 02   09  EDUCATIVOS, CULTURALES, Y DEPORTIVOS  202.833,34 

02 09 2  MATERIALES Y SUMINISTROS  202.833,34

 02   09  202     ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS  202.833,34

02 09 2020300  Alimentos y bebidas  202.833,34

 02  11 ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES  507.063,33  

02 11 1  SERVICIOS  507.063,33

 02  11 102  SERVICIOS BÁSICOS  507.063,33

02 11 10201  Servicio de agua y alcantarillado  507.063,33

02 25 PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE  411.060,49  

02 25 2  MATERIALES Y SUMINISTROS  411.060,49

 02  25 202  ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS  411.060,49

02 25 20101  Alimentos y bebidas  411.060,49

02 28 ATENCIÓN DE EMERGENCIAS CANTONALES 100.000.000,00  

02 28 2  MATERIALES Y SUMINISTROS  100.000.000,00

 02  28  201   PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS          10.000.000,00 

02 28 2010200  Productos Farmaceuticos y Medicinales  10.000.000,00

 02   28  204  HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS   ₡       5.000.000,00 

02 28 2040100 Herramientas e instrumentos 5.000.000,00

 02  28  299   ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS   ₡     85.000.000,00 

02 28 29903  Productos de papel, cartón e impresos  10.000.000,00

02 28 29905  Útiles y materiales de limpieza  65.000.000,00

02 28 2990600  Utiles y materiales de resguardo y seguridad  5.000.000,00

02 28 2990200  Utiles y materiales médico, hospitalario y de investigación  5.000.000,00 ₡        

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2020

PROGRAMA II

Aumentos en los códigos
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MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MARCO GENERAL 

(Aspectos estratégicos generales)

•

          

Promover acciones dirigidas al aumento de los ingresos de la municipalidad.

•

          

Dirigir  todos los esfuerzos para crear y modificar los reglamentos y manuales necesarios para 

actualizar el quehacer de la municipalidad.

1. Nombre de la institución.

2. Año del POA.

3. Marco filosófico institucional.

    3.1 Misión:

Somos un gobierno local comprometido con sus habitantes, que propicia el dialogo entre sus ciudadanos 

y organizaciones, respondiendo de manera efectiva a las necesidades del cantón, a través de la 

prestación de servicios públicos de calidad, logrando así un desarrollo humano sostenible.

•

          

Conservación, protección y promoción de la diversidad cultural y única que posee el cantón.

•

          

Apoyo a las iniciativas de los grupos organizados de indígenas, mujeres, jóvenes, población 

adulto mayor y discapacitados  presentes en Buenos Aires.    

    3.2 Visión:

    3.3 Políticas institucionales:

Mejoramiento de la infraestructura comunal y de los centros recreativos, acorde con las necesidades de 

los distritos

•          Fomento de la actividad turística en armonía con la naturaleza y aprovechando los recursos 

naturales y las actividades del cantón.

•          Apoyo al crecimiento del desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa en el cantón. 

Ser un gobierno local líder que mediante el trabajo en equipo promueva el desarrollo humano sostenible, 

logrando de esta manera concretar los objetivos que se propone en beneficio de sus habitantes, a través 

del buen uso de los recursos, humanos, tecnológicos y financieros.

•

          

Respetar las disposiciones del Gobierno Central sobre la transparencia y rendición de cuentas.

•

          

Acatar la Ley General de Control Interno y la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento 

Ilícito.

Planificar el accionar de la municipalidad en materia de planes y proyectos, tanto a lo interno de la 

institución, como con las comunidades, para una mejor ejecución presupuestaria. 

Establecimiento de un ordenamiento territorial real para el uso de suelos en el cantón.

•

          

Gestionar la atención integral a la salud de la población del cantón acorde con sus necesidades.


[image: image15.emf] Nombre del Área estratégica   Objetivo (s)  Estratégico (s) del Área 

1 Área desarrollo Institucional Municipal 



Mejorarlaestructuraadministrativadela

MunicipalidaddeBuenosAires,deacuerdo

alasdemandasciudadanasdecontarcon

ungobiernolocal,ágil,eficienteygestorde

un desarrollo humano integral para su

población. 

2 Área Equipamiento cantonal 



Garantizar la infraestructura y el

equipamientocantonal deacuerdo alos

requerimientos de la ciudadanía 

3 Área Medio Ambiente 



Implementarunsistemamunicipalentorno

almedioAmbienteyquelogrecumplira

cabalidad con los requerimientos legales y a 

las demandas ciudadanas. 

4 Área de Ordenamiento Territorial 



Revisar,aprobareimplementarelPlan

Regulador y que este contemple

adecuadamente la variable ambiental,

turística,socialenprodeldesarrollodel

cantón 

5 Área de Desarrollo Social 



Contribuirconlacreacióndeunmejor

Cantón,medianteelfortalecimientodelas

accionesque seantendientesalograrun

mejor desarrollo social.  

6 Área de Desarrollo Económico Local 



Generar el desarrollo económico que

requiereelcantón,atravésdelageneración

de ideas de negocio, el turismo y la

producciónagrícola,asícomopromoción

del cantón de Buenos Aires como un

Cantón para invertir 

7 Área de Servicios Públicos 



Gestionardemaneraeficientelosservicios

públicosquebrindalaMunicipalidad,ydarle

un mantenimiento en el tiempo 

8 Área de Infraestructura vial 



Desarrollar las condiciones de

infraestructurareferentesalavialidad,que

permitan un mejor desarrollo de las

actividades que sellevan acabo enel

cantón 

4. Plan de Desarrollo Municipal.
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MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

 

PLANIFICA

CIÓN 

ESTRATÉGI

CA 

% %

 AREA 

ESTRATÉGI

CA 

Código No. Descripción

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal



Mejorar la

estructura 

administrativa de

la Municipalidad

deBuenosAires,

deacuerdoalas

demandas 

ciudadanas de

contar con un

gobierno local,

ágil, eficiente y

gestor de un

desarrollo 

humano integral

para su

población. 

Operativo 1



Recaudarel81%deltotl

puesto al cobro en el

periodo 2020, (cobro

integral) 

 %recaudación  81 50% 81 50% 1,0



Maribel

Perez 

Monge 



Administraci

ón General 

                         -   

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal



Promover

acciones dirigidas 

alaumentodelos

ingresos, con el

findefrotalecerel

desarrollointegral

del cantón 

Mejora

2  En el periodo 2020 recibir 

3500 declaraciones 



Numero de

declaraciones 

1750 50% 1750 50% 1,0



Maribel

Perez 

Monge 



Administraci

ón General 

                         -   

2020

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

 Producción relevante:  Acciones Administrativas 

 PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

MISIÓN:  Desarrollar las políticas y acciones administrativas de apoyo a la gestión municipal, asi como la vigilancia, dirección y administración de 

Aclaración: 

Se conservan las mismas metas, propuestas en el presupuesto ordinario,  ya que el unico objetivo de éste presupuesto es sustituir la fuente de 

 ACTIVIDAD 

 ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA   PLAN DE 

DESARROL

LO 

 OBJETIVOS DE 

MEJORA Y/O 

OPERATIVOS 

META

INDICADOR

 I semestre   II semestre 



%

de la 

meta 

a 

alca

 I SEMESTRE   II SEMESTRE 

 PROGRAMACIÓN DE LA META 

 

FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE 


[image: image17.emf]Área de

Desarrollo 

Social



Transferir los

recursos 

especificos, 

provenientes de la 

recaudación de

los tributos a

diversas 

organizaciones y

obligaciones 

judiciales según

corresponda 

Operativo 3



Transferir en el 2020,

segúnloqueestableceel

ordenaminetojuridicocon

las transferencias de ley 



monto

transferido  

0% 0% 0,0



Mercedes

Carvajal 

Granados 



Administraci

ón General 

                         -   

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal



Mejorar la

estructura 

administrativa de

la Municipalidad

deBuenosAires,

deacuerdoalas

demandas 

ciudadanas de

contar con un

gobierno local,

ágil, eficiente y

gestor de un

desarrollo 

humano integral

para su

población. 

Operativo 4



Ejecutar para cada

semestre del 2020 el 95% 

del presupuesto asigando 

 % de ejecución 95% 50% 95% 50% 1,0



Jose

Bernardino 

Rojas 

Mendez 



Registrode

deuda, 

fondos y

aportes 

                         -   

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal



Brindar un

servicio eficiente

y eficaz de

legalización de

libros. 

Operativo 5



Realizartantoenelprimer

como en el segundo

semestre,legalizacionesde

libros. 



Cantidad de

legalizaciones 

realizadas/canti

dad 

delegalizacione

s recibidas 

12 50% 12 50% 1,0



Mardeluz

Mena León-

Auditora 

Interna 



Auditoría

Interna 

                         -   

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal



Fortalecer la

gestión 

institucional. 

Operativo 6



Realizartantoenelprimer

como en el segundo

semestre, advertencias. 



Cantidad de

advertencias 

realizadas/canti

dad de

advertencias 

recibidas 

3 50% 3 50% 1,0



Mardeluz

Mena León-

Auditora 

Interna 



Auditoría

Interna 

                         -   

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

 Fortalecer la 

gestión 

institucional. 

Operativo 7



Realizartantoenelprimer

como en el segundo

semestre, asesorías. 



Cantidad de

asesorias 

realizadas/canti

dad de

asesorías 

recibidas 

2 50% 2 50% 1,0



Mardeluz

Mena León-

Auditora 

Interna 



Auditoría

Interna 

                         -   


[image: image18.emf]Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

 Fortalecer la 

gestión 

institucional. 

Operativo 8



Atendertantoenelprimer

como en el segundo

semestre, denuncias

presentas por la

ciudadanía, Contraloría

GeneraldelaRepúblicau

otros entes. 



Cantidad de

denuncias 

realizadas/canti

dad de

denuncias 

recibidas 

2 50% 2 50% 1,0



Mardeluz

Mena León-

Auditora 

Interna 



Auditoría

Interna 

                         -   

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal



Adoptarprocesos

de actualización

permanente en

técnicas modernas 

para mejorar la

labor de

fiscalización. 

Mejora 9



Recibirtantoenelprimer

como en el segundo

semestre, capacitaciones,

queimpartalaContraloría

GeneraldelaRepúblicau

otrasentidades,parauna

educación profesional

continua.  



Cantidad de

capacitaciones 

realizadas/canti

dad de

capacitaciones 

recibidas 

3 50% 3 50% 1,0



Mardeluz

Mena León-

Auditora 

Interna 



Auditoría

Interna 

                         -   

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

 Fiscalizar que la 

administración 

activa y Auditoría 

Interna, mantenga 

una cultura de 

auto control que 

garantice la 

correcta 

utilización de los 

recursos públicos. 

Operativo 10



Realizarentreelprimery

segundo semestre, dos

traspasos de tesorería.  



2 traspasos

realizados 

1 50% 1 50% 1,0



Mardeluz

Mena León-

Auditora 

Interna 



Auditoría

Interna 

                         -   

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

 Fiscalizar que la 

administración 

activa y Auditoría 

Interna, mantenga 

una cultura de 

auto control que 

garantice la 

correcta 

utilización de los 

recursos públicos. 

Operativo 11



Realizar en el primer

semestre, arqueos

sorpresivos 

independientes a: cajas

recaudadoras,cajachicay

Tesorería. 



3 arqueos

realizados 

3 100% 0% 1,0



Mardeluz

Mena León-

Auditora 

Interna 



Auditoría

Interna 

                         -   

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

 Fiscalizar que la 

administración 

activa y Auditoría 

Interna, mantenga 

una cultura de 

auto control que 

garantice la 

correcta 

utilización de los 

recursos públicos. 

Operativo 12



Realizar en el primer

semestre: 1 informe

ejecución del plan de

trabajodelañoanterior,1

informedeseguimientode

recomendaciones, 1

informedeautoevaluación

anualdelacalidaddela

auditoría interna. 



3 informes

realizados/3 

informes 

planificados 

3 100% 0% 1,0



Mardeluz

Mena León-

Auditora 

Interna 



Auditoría

Interna 

                         -   


[image: image19.emf]Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal



Promoverquelos

recursos de la

Auditoría Interna

sean adecuados,

suficientes y

efectivamente 

asignados. 

Operativo 13



Presentarenelsegundo

semestre, el plan de

trabajo y presupuesto de la 

AuditoríaInternaparael

año 2021. 



1 plan de

trabajo 

elaborado 

0% 0% 0,0



Mardeluz

Mena León-

Auditora 

Interna 



Auditoría

Interna 

                         -   

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

 Fiscalizar que la 

administración 

activa y Auditoría 

Interna, mantenga 

una cultura de 

auto control que 

garantice la 

correcta 

utilización de los 

recursos públicos. 

Operativo 14



Realizaren elsegundo

semestre, auditorías de

carácter especial

(Evaluación Liquidación

Presupuestaria /

ImplementacióndeNICSP/

Recursosprovenientesde

FODESAF) 



Auditorias

realizadas/3 

auditorias 

proyectadas 

0% 0% 0,0



Mardeluz

Mena León-

Auditora 

Interna 



Auditoría

Interna 

                         -   

SUBTOTALES 6,5 4,511,0 0,00 0,00

TOTAL POR PROGRAMA 59% 41%100%

18%Metas de Objetivos de Mejora 50% 50%100%

82%Metas de Objetivos Operativos 61% 39%100%

11Metas formuladas para el programa
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MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Brindar servicios a la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Servicios comunitarios

 

PLANIFICA

CIÓN 

ESTRATÉGI

CA 

 I Semestre 

%

 II Semestre 

%

 División de 

servicios 

 AREA 

ESTRATÉGI

CA 

Código No. Descripción

 Sem   Sem 

 09 - 31

Área de

Servicios 

Públicos



Gestionar de manera

eficiente los servicios

públicos que brinda la

Municipalidad, y darle un 

mantenimiento en el

tiempo 

Operativo 1



Prestarelserviciode

recolección en 3

distritos, Buenos

Aires, Brunka y

Volcán 



Numerode

usuarios 

atendidos 

2291 50% 229150% 100%



Coordinador

de serv.

Rec. Basura 



02

Recolección 

de basura 

0,00 0,00

Área de

Servicios 

Públicos



Gestionar de manera

eficiente los servicios

públicos que brinda la

Municipalidad, y darle un 

mantenimiento en el

tiempo 

Operativo 2



Brindar minimo 2

vecesporsemanael

servicio de

recolección de

Basuradentrodelas

rutas establecidas

para el servicio. 



Numerode

veces que

sebrindael

servicio 

48 50% 48 50% 100%



Coordinador

de serv.

Rec. Basura 



02

Recolección 

de basura 

0,00 0,00

 II SEMESTRE 

 

FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE 

 SERVICIOS 

 ASIGNACIÓN 

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNITARIOS

 PLAN DE 

DESARROL

LO 

MUNICIPAL 

 PLANIFICACIÓN OPERATIVA 

Aclaración: 

Se conservan las mismas metas, propuestas en el presupuesto ordinario,  ya que el unico objetivo de éste presupuesto es sustituir la fuente de financiamiento, se le 

da asignación presupuestaria unicamente a la nueva meta creada en el servicio 02-28 atención de emergencias cantonales

 PROGRAMACIÓN DE LA META 

INDICADOR

META

 OBJETIVOS DE 

MEJORA Y/O 

OPERATIVOS 



%dela

meta a

alcanzar 

 I SEMESTRE 


[image: image21.emf]Área de

Servicios 

Públicos



Gestionar de manera

eficiente los servicios

públicos que brinda la

Municipalidad, y darle un 

mantenimiento en el

tiempo 

Operativo 3



Brindar a 50

comerciosdeldistrito

01 el servicio de

recolección de

residuos orgánicos 



Numerode

establecimie

ntos que

reciben el

servicio de

recoleccion 

de residuos

organicos 

25 50% 25 50% 100%



Coordinador

de serv.

Rec. Basura 



02

Recolección 

de basura 

0,00 0,00

Área de

Servicios 

Públicos



Gestionar de manera

eficiente los servicios

públicos que brinda la

Municipalidad, y darle un 

mantenimiento en el

tiempo 

Mejora 4



Brindar a los

colaboradores 4

capacitaciones 

acerca de la

operación y

mantenimientodelas

unidades que brinda

el servicio 



Numerode

capacitacion

es 

impartidas 

2 50% 2 50% 100%



Coordinador

de serv.

Rec. Basura 



02

Recolección 

de basura 

0,00 0,00

Área de

Servicios 

Públicos



Gestionar de manera

eficiente los servicios

públicos que brinda la

Municipalidad, y darle un 

mantenimiento en el

tiempo 

Mejora 5



Brindar a los

colaboradores 4

capacitaciones 

acerca de la

adecuadaseparación

delosresiduosdelos

desechos 



Numerode

capacitacion

es 

impartidas 

2 50% 2 50% 100%



Coordinador

de serv.

Rec. Basura 



02

Recolección 

de basura 

0,00 0,00

Área de

Servicios 

Públicos



Gestionar de manera

eficiente los servicios

públicos que brinda la

Municipalidad, y darle un 

mantenimiento en el

tiempo 

Mejora 6



Colocar5canastas

comunales de

recoleccióndebasura

en comunidades

donde se brinde el

servicio de

recolección de basura 



Numerode

canastas 

colocadas 

3 60% 2 40% 100%



Coordinador

de serv.

Rec. Basura 



02

Recolección 

de basura 

0,00 0,00

Área de

Servicios 

Públicos



Gestionar de manera

eficiente los servicios

públicos que brinda la

Municipalidad, y darle un 

mantenimiento en el

tiempo 

Mejora 7



Colocar 15rótulos

que fomenten la

adecuadad 

disposición de

residuos sólidos en

losdistritosdondese

brindaelserviciode

recolección de basura 



Numerode

rótulos 

colocados 

8 53% 7 47% 100%



Coordinador

de serv.

Rec. Basura 



02

Recolección 

de basura 

0,00 0,00

Área de

Servicios 

Públicos



Gestionar de manera

eficiente los servicios

públicos que brinda la

Municipalidad, y darle un 

mantenimiento en el

tiempo 

Operativo 8



Brindar2 vecesal

año la ruta de

recolección de

residuos no

tradicionales en los

distritos que se

preste el servicio 



Numero de

veces que

seprestael

servicio 

1 50% 1 50% 100%



Coordinador

de serv.

Rec. Basura 



02

Recolección 

de basura 

0,00 0,00


[image: image22.emf]Área de

Servicios 

Públicos



Gestionar de manera

eficiente los servicios

públicos que brinda la

Municipalidad, y darle un 

mantenimiento en el

tiempo 

Mejora 9



Realizar2campañas

que promuevan

manejointegraldelos

residuossolidoselas

comunidades donde

se presta el servicio 



Numerode

campañas 

realidas 

1 50% 1 50% 100%



Coordinador

de serv.

Rec. Basura 



02

Recolección 

de basura 

0,00 0,00

Área de

Desarrollo 

Social



Fomentaryfortalecerla

cultura,eldeporteyel

esparcimiento 

mejorandoasilasalud

fisica, mental y

emocional d ela

poblacióndelcantónde

Buenos Aires 

Mejora 12 Coordinación de 

acciones con las 

fuerzas vivas del 

Cantón (ADI, ADE, 

Comites de Barrios, 

Caminos, Deportes y 

Organizaciones 

Sociales del Cantón.



20

actividades 

10 50% 10 50% 100%



Daniel

Gamboa 

Arroyo 



09

Educativos, 

culturales y

deportivos 

 Culturales  0,00 0,00

Área de

Desarrollo 

Social



Fomentaryfortalecerla

cultura,eldeporteyel

esparcimiento 

mejorandoasilasalud

fisica, mental y

emocional d ela

poblacióndelcantónde

Buenos Aires 

Mejora 13 Gestionar, ejecutar y 

promocionar 

actividades culturales 

y sociales en el 

Cantón  entre ellas: 

Chiricanidad, 

Cantonato, Día de la 

Independencia, Expo 

Feria del Tamal de 

Arroz entre otras 

actividades.



10

actividades 

4 80% 1 20% 100%



Daniel

Gamboa 

Arroyo 



09

Educativos, 

culturales y

deportivos 

 Culturales  0,00 0,00

Área de

Desarrollo 

Social



Fomentaryfortalecerla

cultura,eldeporteyel

esparcimiento 

mejorandoasilasalud

fisica, mental y

emocional d ela

poblacióndelcantónde

Buenos Aires 

Mejora 14

Fortalecer la  escuela 

de música para la 

implementaciòn de un 

programa de orquesta 

y coro cantonal con 

talento bonaerense. 



1esculade

musica 

funcionando 

1 programa

de orquesta

implementad

o 

1 33% 2 67% 100%



Daniel

Gamboa 

Arroyo 



09

Educativos, 

culturales y

deportivos 

 Educativos  0,00 0,00

Área de

Desarrollo 

Social



Fomentaryfortalecerla

cultura,eldeporteyel

esparcimiento 

mejorandoasilasalud

fisica, mental y

emocional d ela

poblacióndelcantónde

Buenos Aires 

Mejora 15

Reagrupar y 

Fortalecer la Banda 

Municipal con el 

apoyo de la Escuela 

de Música. 



4

actividades 

2 50% 2 50% 100%



Daniel

Gamboa 

Arroyo 



09

Educativos, 

culturales y

deportivos 

 Educativos  0,00 0,00

Área de

Desarrollo 

Social



Fomentaryfortalecerla

cultura,eldeporteyel

esparcimiento 

mejorandoasilasalud

fisica, mental y

emocional d ela

poblacióndelcantónde

Buenos Aires 

Mejora 16 Conformar un grupo 

de teatro y baile con 

niños, jovenes y 

adultos para que 

representen al cantón 

en eventos 

regionales, y 

nacionales



1 grupo

constituido 

durante 12

meses 

1 50% 1 50% 100%



Daniel

Gamboa 

Arroyo 



09

Educativos, 

culturales y

deportivos 

 Culturales  0,00 0,00


[image: image23.emf]Área Medio

Ambiente



Implementarunsistema

municipal en torno al

medio ambientey que

logre cumplir a cabalidad 

con requerimientos

legalesyalademandas

de la proveduria  

Operativo 17



Desarrollar 5

campañas de

recolección de

residuos valorizables

2campañasdeque

promuevanlasiembra

de aóaboles 



Campañas

ejecutadas 

10 10



Limsay

Acuña 

Lopez- 

Gestora 

ambiental 



25

Protección 

del medio

ambiente 

0,00 0,00

Área Medio

Ambiente



Implementarunsistema

municipal en torno al

medio ambientey que

logre cumplir a cabalidad 

con requerimientos

legalesyalademandas

de la proveduria  

Operativo 18



Elaborar4campañas

de promoción y

divulgación enfocada

enelmanejointegral

de residuos sólidos 



Campañas

ejecutadas 

5 5



Limsay

Acuña 

Lopez- 

Gestora 

ambiental 



25

Protección 

del medio

ambiente 

0,00 0,00

Área Medio

Ambiente



Implementarunsistema

municipal en torno al

medio ambientey que

logre cumplir a cabalidad 

con requerimientos

legalesyalademandas

de la proveduria  

Operativo 19



Reactivarlacomisión

deManejointegraldel

Fuegoparaelcantón

de Buenos Aires 



Festivales

ambientales 

0 4



Limsay

Acuña 

Lopez- 

Gestora 

ambiental 



25

Protección 

del medio

ambiente 

0,00 0,00

Área Medio

Ambiente



Implementarunsistema

municipal en torno al

medio ambientey que

logre cumplir a cabalidad 

con requerimientos

legalesyalademandas

de la proveduria  

Operativo 20



Contratarconsultoría

paraelaborarelPGAI

Municipal 



Numerode

quebradas 

8 0



Limsay

Acuña 

Lopez- 

Gestora 

ambiental 



25

Protección 

del medio

ambiente 

0,00 0,00

Área Medio

Ambiente



Implementarunsistema

municipal en torno al

medio ambientey que

logre cumplir a cabalidad 

con requerimientos

legalesyalademandas

de la proveduria  

Operativo 21



Coordinaryapoyar5

campañaspropiasdel

árearectoradeSalud

deBuenosAirespara

elimincación de

craideros de

zancudos Aedes

AegyptiyAnopheles

albimanus 

trasnmisores de las

enfermedades de

dengue-Chikungunya-

zika- malaria 



campañas

apoyadas 

3 3



Limsay

Acuña 

Lopez- 

Gestora 

ambiental 



25

Protección 

del medio

ambiente 

0,00 0,00


[image: image24.emf]Área Medio

Ambiente



Implementarunsistema

municipal en torno al

medio ambientey que

logre cumplir a cabalidad 

con requerimientos

legalesyalademandas

de la proveduria  

Operativo 22



Reconocimientodel

horario anual de

reciclaje (residuos

valorizables) 



Horario de

reciclaje 

1 0



Limsay

Acuña 

Lopez- 

Gestora 

ambiental 



25

Protección 

del medio

ambiente 

0,00 0,00

Área Medio

Ambiente



Implementarunsistema

municipal en torno al

medio ambientey que

logre cumplir a cabalidad 

con requerimientos

legalesyalademandas

de la proveduria  

Operativo 23



Desarrollar 8

campañas de

reciclajeeneldistrito

de Biolley 



Campañas

ejecutadas 

4 4



Limsay

Acuña 

Lopez- 

Gestora 

ambiental 



25

Protección 

del medio

ambiente 

0,00 0,00

Área Medio

Ambiente



Implementarunsistema

municipal en torno al

medio ambientey que

logre cumplir a cabalidad 

con requerimientos

legalesyalademandas

de la proveduria  

Operativo 24



Crear alianzascon

organizacionespublic-

privadas para

promover iniciativas

de proteccionmedio

ambiental y

educación ambiental 



Alianzas

conformadas 

2 2



Limsay

Acuña 

Lopez- 

Gestora 

ambiental 



25

Protección 

del medio

ambiente 

0,00 0,00

Área Medio

Ambiente



Implementarunsistema

municipal en torno al

medio ambientey que

logre cumplir a cabalidad 

con requerimientos

legalesyalademandas

de la proveduria  

Operativo 25



Recolectardurantela

prestación del servicio 

15toneladaspormes

de residuos

valorizables (reciclaje) 



Toneladas

recolectdas 

8 7



Limsay

Acuña 

Lopez- 

Gestora 

ambiental 



25

Protección 

del medio

ambiente 

0,00 0,00

Área de

Desarrollo 

Social



Contribuir con la

creación de un mejor

cantón mediante el

fortalecimiento de las

acciones que sean

tendientes a lograr un

mejor desarrrollo social 

Mejora 36



Atender las

emergencias a más

tardar en dos dias

despues d ela

declaratoria 



Numerode

diasparala

atención 

0% 2 #### 100%



Jose

Bernardino 

Rojas 

Mendez 



28Atención

de 

emergencias 

cantonales 

0,00 0,00


[image: image25.emf]Área de

Servicios 

Públicos



Contribuir en la

protección del medio

ambiente.Ofreciendoun

ambiente 

menoscontaminado y

mas atractivo a la

ciudadania 

Mejora 37



Prestarelserviciode

aseodeviasysitios

piblicos,unavezpor

semana de acuerdo al 

sector asignado al

colaborador, en la

priferia del distrito

central 



metros

lineales 

7347 50% 734750% 100%



Erick

GrajalesEnc

argado de

servicios  



01Aseode

víasysitios

públicos. 

0,00 0,00

Área de

Servicios 

Públicos



Gestionar de manera

eficiente los servicios

públicos que brinda la

Municipalidad, y darle un 

mantenimiento en el

tiempo 

Mejora 39



Brindar el servicio

operativo y

mantenimiento del

cementerio local de

manera eficiente  y en 

administración 

tributaria llevar un

control cruzado 



Nro. De

diasenque

seprestael

servicio 

182 50% 183 50% 100%



Erick

GrajalesEnc

argado de

servicios  



04

Cementerios 

0,00 0,00

Área de

Servicios 

Públicos



ofreceralapoblación

unlugarderecreacióny

esparcimientofamiliary

socialparaquedisfruten

de su tiempo libre 

Mejora 40



Realizar un

mantenimiento 

general de zonas

verdes,infraestructura

existente,sebusca

mantener demanera

presentable y egura el 

parque central del

cantón 



Nro. De

diasenque

seprestael

servicio 

182 50% 183 50% 100%



Erick

GrajalesEnc

argado de

servicios  



05Parques

y obras de

ornato 

0,00 0,00

Área de

Servicios 

Públicos



Velar por el buen

funcionamiento y

cumplimiento de la

normativa de mercado

municipal, con todas

sus actividades diarias 

Mejora 41



Proporcionar de

maneraadministrativa

y operativa los

recursos y servicios

necesarios para

mantener la

operatividad 

constante y de

calidadenelmercado

municipal 



Inquilinos

beneficiados 

40 50% 40 50% 100%



Erick

GrajalesEnc

argado de

servicios  



07

Mercados, 

plazas y

ferias 

0,00 0,00

Área de

Servicios 

Públicos



Ofrecer unas

instalacionesaptasyen

mejores condiciones

cada dia para los

usuarios,en cuantoal

transporte público

remunerado de personas 

Mejora 42



Prestarelservicode

estacionaminetos y

terminales, con

eficiencia y eficacia

paralograrmantener

al usuario en un

ambiente de paz

social y satisfactorio 



Nro. De

diasenque

seprestael

servicio 

130 50% 130 50% 100%



Erick

GrajalesEnc

argado de

servicios  



11

Estacionami

entos y

terminales 

0,00 0,00


[image: image26.emf]Área de

Desarrollo 

Social



Contribuir con la

creacióndeunmejor

cantón mediante el

fortalecimientodelas

acciones que sean

tendientesalograrun

mejor desarrrollo

social 

Mejora 40



Apoyar a los

patentados del cantón 

de Buenos Aires

dotándolos de

materiales de

limpieza e higiene,

para evitar una

posibleafectaciónen

lapoblaciónacausa

de la pandemia

COVID-19 



Recursos

invertidos 

50



Jose

Bernardino 

Rojas 

Mendez 



28Atención

de 

emergencias 

cantonales 

0,00 40.000.000,00

Área de

Desarrollo 

Social



Contribuir con la

creacióndeunmejor

cantón mediante el

fortalecimientodelas

acciones que sean

tendientesalograrun

mejor desarrrollo

social 

Mejora 40



DotaralasAsadas

delcantóndeBuenos

Airesdegalonesde

cloroparacontribuira

la purificación del

agua, asi asegurar

quelascomunidades

cuenten con agua

potable, y poder

hacerle frente a la

pandemiadelCOVID-

19 



Recursos

invertidos 



Jose

Bernardino 

Rojas 

Mendez 



28Atención

de 

emergencias 

cantonales 

60.000.000,00

SUBTOTALES 21,7 21,3 43,0 0,00 100.000.000,00

TOTAL POR PROGRAMA 50% 50% 100%

42%Metas de Objetivos de Mejora 49% 51% 100%

58%Metas de Objetivos Operativos 52% 48% 100%

43Metas formuladas para el programa


PERIODO 2020
JUSTIFICACIÓN

ESTIMACIÓN DE INGRESOS

	1413030000000


	Recursos JUDESUR Ley Nº9356 COVID 19
	¢232.566.248,76
	%


Se incluyen los recursos según lo establecido en el Transitorio VIII de la Ley Orgánica de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la provincia de Puntarenas (JUDESUR), Ley N° 9356, por un monto de ¢232.566.248,76.------------------------------------

De acuerdo al Estudio Integral de Ingresos, elaborado por el departamento de Contabilidad, la afectación en la percepción de los Ingresos, a causa de la pandemia mundial por COVID-19, específicamente en los meses comprendidos de marzo a mayo de 2020, asciende a dicho monto, lo que equivale a un 36.74% en relación a la proyección de Ingresos que se debieron de haber recibido, según lo estimado en el presupuesto ordinario.----------------------------------------------------------------------------------------

El siguiente cuadro muestra la afectación dada a los ingresos, a causa de la Pandemia Mundial por COVID-19 

[image: image27.png]Municipalidad de Buenos Aires

Estudio Integral de Ingresos Corrientes y Afectacién COVID-19

En el marco de la Ley N° 9348

cobico Descripcién de la cuenta Diferencia
1121000000000 Impuesto sobre la propiedad de bienes inmuebles - 59.651.955,88
1132020310000 Impuesto espectculos pblicos 6% - 202.833,33
1132020910000 Impuesto espectculos pblicos 5% - 184.583,33
1133010100000 Impuesto sobre Rétulos Publicitarios - 834.557,92
1133010200000 Patentes Municipales Ley 7424 - 18.196.671,08
1133010910000 Patentes de Licores Ley 9047 - 3.665.573,54
Timbres Municipales por Hipotecas y Cédulas
1191010000000 Hipotecarias - 1.966.573,45
1191020000000 | Timbres Parques Nacionales (comerciales) - 411.060,49
1312040110000 | Alquiler de Mercado - 4.570.219,44
1312050300000 | Servicios de cementerio - 571.160,00
1312050410000 | Servicio Recoleccién de Basura - 35.075.247,93
1312050420000 | Servicio de Aseo de Vias y Sitios Pablicos - 1.163.762,25
Servicio de mantenimiento de parques obras y
1312050440000 ornato - 1.417.260,12
1312090920000 Certificaciones y copias - 276.880,00
1312090930000 Certificaciones del Registro Pablico de la Propiedad - 2.510.496,67
1312090960000 | Servicios Sanitarios Terminal de Buses - 1.360.350,00
Derecho Administrativo. Uso de Estacionamientos y
1313010110000 | Terminales - 507.063,33

132.566.248 76





[image: image28.png]Total Estimado al 15-06-2020 367.804.665,70

Total Recaudacién Real al 15-06-2020 235.238.416,94

Diferencia entre Estimacién y Recaudacién - 132.566.248,76

Porcentaje de afectacién 36,74%





-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JUSTIFICACIÓN
 DE GASTOS

PROGRAMA I

DIRECCION Y ADMINISTRACION GENERAL

En este programa se incluyen los gastos de la Administración General, Auditoría Interna y Registro de Deudas, Fondos y Transferencias, tanto a nivel de disminuciones como de aumentos, por un monto total de ¢ 88.647.641,87.----------01-01 Administración General 
REMUNERACIONES:

Se realiza la disminución y aumento en el código de Remuneraciones específicamente en los rubros de dietas y decimotercer mes por un monto de ¢22.979.864,42.---------------------------------------------------------------------------------------SERVICIOS
Se incluye contenido presupuestario en los servicios básicos de agua y energía eléctrica por y un monto de ¢8000.000 y para servicios de gestión y apoyo el monto de ¢1.000.000, esto con el fin de asegurar la continuidad de la administración general.------------------------------------------------------------------------------01-02 Auditoría Interna
REMUNERACIONES:

Se realiza la disminución y aumento en el código de Remuneraciones específicamente en decimotercer mes por un monto de ¢3.167.777,45.--------------SERVICIOS
Se incluye contenido presupuestario en servicios por un monto de ¢3.500.000 con el fin de cumplir las metas propuestas, se afectan rubros de servicios de gestión y apoyo, capacitación y protocolo y mantenimiento y reparación.-------------

01-04 Registro de la deuda, fondos y transferencias

Se incluye el monto de ¢50.000.000 esto con el fin de poder asegurarnos cumplir con las sentencias del Tribunal Contencioso Administrativo Exp. 04-000280-0161-CA-O, sujeta de recurso de casación y Exp. 05-000203-0161-CA a favor de la Corporación de Desarrollo Agrícola del Monte S.A.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PROGRAMA II

SERVICIOS COMUNALES
02-01 Aseo de Vías y Sitios Públicos

REMUNERACIONES

Se realizan los ajustes en el rubro de Remuneraciones se disminuye y se aumenta en los mismos códigos presupuestarios en sueldos fijos y sus respectivas cargas sociales para un monto total de ¢1.163.762,25.--------------------02-02 Servicio de Recolección de Basura
REMUNERACIONES

Se realiza la disminución y aumento en el código de Remuneraciones específicamente en decimotercer mes por un monto de ¢5.575.247,93---------------
SERVICIOS

Se presupuestan recursos para el normal funcionamiento del servicio, incluido los recursos para el traslado de los desechos sólidos a Pérez Zeledón el monto total de ¢17.500.000 en los rubros de alquiler, servicios básicos, servicios comerciales y financieros, servicios de gestión y apoyo y mantenimiento y reparación de las unidades.------------------------------------------------------------------------------------------------
MATERIALES Y SUMINISTROS

Se realiza la disminución y aumento en los mismos códigos para la compra de combustibles y lubricantes, repuestos y accesorios para el normal funcionamiento del servicio, el monto total de ¢12.000.000.---------------------------------------------------
02-04 Cementerios

SERVICIOS

Se realiza la disminución y aumento en los códigos de servicios básicos el monto de ¢400.000, con el fin de asegurar que el servicio de cementerio continúe con normalidad.---------------------------------------------------------------------------------------------MATERIALES Y SUMINISTROS
Se presupuestan los materiales y suministros requeridos para el normal funcionamiento compra de combustible el monto de ¢ 171.600.-------------------------
02-05 Parques y obras de Ornato

SERVICIOS

Se incluye contenido presupuestario en servicios por un monto de ¢1.417.260,12 con el fin de de evitar que se afectan la continuidad del servicio. Se realiza el debido ajuste de disminución y aumento.------------------------------------------------------
02-07 Mercados plazas y ferias

SERVICIOS

Se realiza la disminución y aumento en los códigos de servicios básicos el monto de ¢400.000, en el código servicios de gestión y apoyo el monto de ¢1.500.000 y mantenimiento de edificios y locales el monto de ¢800.000; con el fin de asegurar que el servicio de mercados continúe con normalidad, y la afectación a la población bonaerense (inquilinos) no resulte afectada.-------------------------------------
MATERIALES Y SUMINISTROS

se realiza los respectivos ajustes se disminuye y se aumenta el monto de ¢820.219,44 en materiales y suministros del servicio para repuestos y materiales eléctricos.-----------------------------------------------------------------------------------------------BIENES DURADEROS
Se procede a realizar el ajuste en la disminución y aumento en el código de maquinaria y equipo el monto de ¢450.000, con el mismo objetivo.--------------------
02-09 Educativos, culturales y deportivos

MATERIALES Y SUMINISTROS

Se procede a realizar una disminución total de ¢ 202.833,34 en los gastos por concepto de; alimentos y bebidas del programa de culturales, realizando un aumento en el mismo código.---------------------------------------------------------------------
02-11 Estacionamientos y Terminales

SERVICIOS

Se procede a realizar una disminución total de ¢ 507.063,33 en los gastos por concepto de servicio de agua del programa de terminales, realizando un aumento en el mismo código, evitar que falte éste indispensable recurso, con la situación de pandemia que actualmente vivimos.---------------------------------------------------------
02-25 Protección del Medio Ambiente
MATERIALES Y SUMINISTROS

Se procede a realizar una disminución total de ¢ 411,060,49 en los gastos por concepto de; alimentos y bebidas del programa de culturales, realizando un aumento en el mismo código.--------------------------------------------------------------------02-28 Atención de emergencias cantonales
MATERIALES Y SUMINISTROS

Se incluye el monto de ¢40.000.000, en éste programa con el fin de poder apoyar a los patentados del cantón de Buenos Aires, y dotarlos de materiales de limpieza e higiene y útiles de protección tal como las mascarillas, ya que sabemos a qué a raíz de la pandemia el sector de comercio se ha visto afectado, con las medidas dadas por el gobierno es caro tener a la mano de los clientes los implementos necesarios para evitar los contagios del COVID-19.----------------------------------------
Además, se presupuestan ¢60.000.000, en el código de materiales de limpieza ya que se tiene el objetivo de colaborar con las ASADAS de nuestro cantón, brindándoles cloro para que puedan purificar el agua y así asegurar éste líquido indispensable para la lucha contra la pandemia del COVID -19.-------------------------
El total de gastos que se pretenden fortalecer es por un monto de ¢88.647.641,87 en el programa I de administración general y de un monto de ¢43.918.606,89; para los servicios comunales, ésta ha sido la afectación real a la fecha, pretendemos mantener los servicios y la misma administración, laborando con la máxima normalidad que nos permite, tratando de mantener las plazas de los funcionarios---------------------------------------------------------------------------------------------
Se realiza éste presupuesto realizando disminuciones en los códigos para cambiar la fuente de financiamiento, sin embargo, se aumentan en los mimos códigos presupuestarios., únicamente existe variación en el programa 02-28 atención de emergencias cantonales por un monto de ¢100.000.000.-----------------SE ACUERDA Dispensar del dictamen de Comisión de Hacienda presupuesto el extraordinario 2-2020. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO II.
Aprobación de las actas anteriores.

Acta Extraordinaria 04-2020: 

Presidente del Concejo: Someto aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acta Ordinaria 07-2020: 

Presidente del Concejo: Someto aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO lll.
Lectura de correspondencia

TERNA

NOTA ACLARATORIA.

1-Oficio DREGT-CTO-03- EC-12-2020, firmado por la señora Ania Lorena Leiva Cedeño, Directora de la Escuela Chánguena con fecha 16 de junio 2020 recibida el 17 de los presentes, dice: por este medio manifiesto lo siguiente, en relación a la solicitud de la propuesta de un miembro de Junta ( Sra. Karla Cerdas Carranza) que desde marzo del año  2019 no se integró a esta junta debido a que por decisión personal se trasladó de domicilio y no cumplió con el  requisito de juramentación.-----------------------------------------------------------------------------------------No omito informar que en la justificación de estado de los miembros de Junta en Oficio con fecha del 09-06-2020 se especifica que la señora es un miembro de Junta con vencimiento, la cual dicha información no es la correcta.-------------------ACUERDO 05. SE ACUERDA: Ratificar acuerdo tomado en sesión 07-2020 celebrada el 15 de junio. 2020 de nombramiento de la Junta de Educación de Chánguena, a la vez se aclara que la señora Karla Cerdas Carranza, se sustituye con base al Oficio DREGT-CTO-03- EC-12-2020 firmado por la señora Ania Lorena Leiva Cedeño, Directora de esta Escuela, dado que se trasladó de la comunidad y no se juramentó como miembro de esta Junta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA
1-Documento firmado por la señora Nidia Castro Alfaro, Contadora Pública Incorporada. Rindiendo informe de las ventas realizadas en negocio durante el año 2019 y el Primer Semestre 2020 por el Señor Miguel Ángel Araya González, local denominado Soda El Dorado,  ubicado en el Mercado de Buenos Aires.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Documento firmado por la señora Nidia Castro Alfaro, Contadora Pública Incorporada. Rindiendo informe de las ventas realizadas en negocio durante el Primer Semestre año 2019 y el Primer Semestre 2020, por el Señor Jody Josué Arauz Ureña, local denominado Bazar San Martín, ubicado en el Mercado de Buenos Aires.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-Documento firmado por la señora Licda. Yorleny Brenes Acuña, Contadora Pública Incorporada, rindiendo informe de las ventas realizadas en negocio durante el Segundo Semestre año 2019 y el Primer Semestre 2020 por el Señor Wagner Enrique Rivera Núñez, Local #16 Centro de Carne El Mercado, ubicado en el Mercado de Buenos Aires.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4-Documento firmado por el señor Juan José Masis Zúñiga, Contador Privado, rindiendo informe de las ventas realizadas en negocio de la señora Joselyn Karina Mena Mora, durante el periodo del 01 de setiembre del 2019 al 31 de mayo 2020 de local que se dedica al comercio de Insumos Agropecuarios incluidos en la canasta básica con local # 4 ubicado en el Mercado Central de Buenos Aires.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5-Documento firmado por el señor Nicolás Mayorga Brenes, Contador, Privado, rindiendo informe de las ventas realizadas en negocio durante los meses de enero a mayo del año 2019 y enero a mayo 2020 por la Señora Flory Vargas Vidal, propietaria de Local Zapatería El Pie ubicado en el Mercado Central de Buenos Aires.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6-Documento firmado por la señora Nidia Castro Alfaro, Contadora Pública Incorporada. Rindiendo informe de las ventas realizadas en negocio durante el año 2019 y el Primer Semestre 2020 por el Señor Claudio Alexander Granados Carvajal, local denominado Frutería La Perla, ubicado en el Mercado de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7-Oficio S.M.G. Oficio # 554 – 2020 Janett Crawford Stewart, Secretaria del Concejo de  Guácimo con fecha 15 de Junio 2020. Dirigido a Señores(as) Municipalidades de todo el país. REFERENCIA: Solicitud de voto de apoyo .---- Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir el acuerdo tomado por el Concejo Municipal del Cantón de Guácimo mediante Sesión Ordinaria N° 24-2020, celebrada el 12 Junio 2020, dice: 

Este Concejo Municipal por unanimidad acuerda: Solicitar a todas las Municipalidades del país, emitan un acuerdo en donde se apoye la solicitud de aplazamiento ante el INVU, sobre la entrada en vigencia del nuevo Reglamento de Fraccionamiento y Urbanizaciones, hasta tanto se le de participación y se informe a la nuevas autoridades municipales que iniciaron periodo a partir del 1 ° de mayo del año 2020 y que por tal motivo no tuvimos participación en las etapas previas; informándose a los Gobiernos Locales, sobre los alcances, modificaciones y ajustes que se le hayan realizado, a ese reglamento con motivo de las mesas de trabajo que en teoría se han venido realizando desde el mes de marzo del año en curso. Se solicita se dispense del trámite de comisión y se tenga como acuerdo en firme y definitivamente aprobado. Acuerdo N.º Ocho. Aprobado por unanimidad. Acuerdo en firme --------------------------------------------Presidente del Concejo: Se toma nota.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8-Oficio CPEM-037-2020 de fecha  15 de junio de 2020, firmado por Erika Ugalde Camacho, Jefe Área Comisiopnes Legislativas III. ASUNTO: Consulta obligatoria Exp. 21.810.---------------------------------------------------------------------------
Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales, y en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, se solicita el criterio de esa municipalidad en relación con el proyecto de ley 21.810 “REFORMA AL ARTÍCULO 14 DEL CÓDIGO MUNICIPAL Y SUS REFORMAS, LEY N° 7794 DE 30 DE ABRIL DE 1998  (LEYQUE LIMITA LA REELECCIÓN INDEFINIDA DE LAS AUTORIDADES LOCALES)”, el cual se adjunta.--------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo:Vamos a esperar la ficha técnica.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9-Oficio CPEM-039-2020 de fecha 15 de junio de 2020, firmado por Erika Ugalde Camacho, Jefe Área Comisiopnes Legislativas III, ASUNTO: Consulta obligatoria Exp. 21.896.---------------------------------------------------------------------------
Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales, y en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, se solicita el criterio de esa municipalidad en relación con el proyecto de ley 21.896 “LEY PARA MITIGAR LOS EFECTOS ECONOMICOS DE LA PANDEMIA COVID-19 Y ASEGURAR LA ESTABILIDAD FINANCIERA DEL REGIMEN MUNICIPAL EN DECLARATORIAS DE ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL)”, el cual se adjunta.-----------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10-Correo electrónico con Oficio COREDES-RB-018-2020, firmada por Jorge Fallas Bogarín, Presidente a.i, COREDES Brunca, con fecha 15 de junio de 2020 El Directorio del Consejo Regional de Desarrollo Región Brunca, en sesión ordinaria Nº 33, celebrada el 21 de mayo del 2020, en el marco de la elaboración del plan de trabajo anual, hizo una revisión de la Estrategia de Desarrollo Regional, la cual forma parte del Plan Regional de Desarrollo 2014-2030.Por lo que se acordó- “Acuerdo 5. Solicitar audiencia a los Concejos Municipales de la región, para que la Secretaría Técnica del COREDES, presente la Estrategia de Desarrollo Regional vigente”.---------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Vamos a comunicar que en el momento que la situación se normalice a nivel de pandemia los vamos a recibir.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 11-Correo electrónico con Oficio  MS-SCM-OF-325-2020 dirigido a los Señores Diputados y Diputadas de la Asamblea Legislativa, Municipalidades, Defensoría de los Habitantes, Defensoría del Consumidor con fecha 16 de junio 2020, firmado por la Licda. Daniela Muñoz Chaves, Secretaria Municipal.----------------Para los fines pertinentes, me permito transcribirle el Artículo IV, Acuerdo N°6 de la Sesión Ordinaria N°006, celebrada por el Concejo Municipal de Sarchí, el día 08 de junio del presente año, y que a la letra dice: 

ACUERDO N°6. Conocido el oficio N°2722/2020, suscrito por Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaria Concejo Municipal de Belén, el Concejo Municipal de Sarchí por unanimidad acuerda: Secundar la iniciativa del Concejo Municipal de Belén con relación al apoyo del Proyecto de Ley N° 21653 denominado INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), LEY N° 6826, PARA RESGUARDAR LA EXONERACIÓN A LOS ENTES PÚBLICOS, ASOCIACIONES COOPERATIVAS Y CONSORCIOS COOPERATIVOS QUE DISTRIBUYEN ELECTRICIDAD. Se somete a votación la aprobación definitiva del acuerdo anterior, lo cual fue aprobado de manera unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------Presidente del Concejo: Se toma nota.------------------------------------------------------ 12- Oficio S.G. 256- 2020 dirigido a Señores: Diputados de la Asamblea Legislativa. Municipalidades y Concejos de Distrito, Defensoría de los Habitantes. 

ASUNTO: VOTO DE APOYO PARA EVITAR EL AUMENTO DESMEDIDO EN LOS RECIBOS DE ELECTRICIDAD: PROYECTO DE LEY N°. 21653.--------------EI Concejo Municipal de Garabito en Sesión Ordinaria N°. 6-2020, celebrada el 08 de junio del 2020, Articulo IV, Inciso I, ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: Se conoce oficio 2722/2020 de fecha 03 de junio de 2020, emitido por la Municipalidad de Belén, dirigido a 57 señores y señora Diputadas de la República de Costa Rica, 81 Municipalidades, Defensoría de los Habitantes, Defensoría del Consumidor y Medios y redes sociales de comunicación de la Municipalidad de Belén, mediante el cual comunican lo siguiente: 

Con dispensa de trámite de comisión” dar el voto de apoyo PARA EVITAR EL AUMENTO DESMEDIDO EN LOS RECIBOS DE ELECTRICIDAD: PROYECTO DE LEY N°. 21.653.----------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se toma nota.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

13-Oficio dirigido a Concejo Municipales y Concejos de Distrito, Señor: Carlos Alvarado Quesada, Presidente de La Republica, Señora: Irene Campos Gómez, Ministra de Vivienda y Asentamientos Humanos, Señor: Tomas Martínez Baldares, Presidente Ejecutivo del lNVU, Señores: Diputados de la Asamblea Legislativa. Enviado por Karla María Salas Castro, Secretaria del Concejo Municipal de Orotina. ASUNTO: Reglamento de Fraccionamiento y Urbanización del INVU.-----------------------------------------------------------------------------------------------Para su conocimiento y fines consiguientes, me permito informarles que el CONCEJO MUNICIPAL DE OROTINA, en el acta de la Sesión Ordinaria N°09 celebrada el día 08/06/2020. ARTICULO V, PUNTO 8.----------------------------------EL CONCEJO MUNICIPAL DE OROTINA DA POR CONOCIDO EL OFICIO SCMH- 163-2020 Y BRINDA UN VOTO DE APOYO, AL ACUERDO TOMADO por el Concejo Municipal de Hojancha en sesión ordinaria 005-2020 celebrada el 01 de Junio del 2020. -------------------------------------------------------------------------------
APROBADO CON EL VOTO DE LOS REGIDORES SERRANO MIRANDA, RODRÍGUEZ CHAVARRÍA, MONTERO RODRÍGUEZ, GONZÁLEZ MORA Y MARÍN OROZCO.------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Se toma nota.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
14-Correo electrónico con fecha 17 de junio 2020 firmado por Katia María Salas Castro Secretaria del Concejo Municipal de Orotina, dirigido a Señores (as) Concejos Municipales de las Municipalidades, Sr. Tomas Martínez Baldares, Presidente Ejecutivo- INVU- Sr. Olger Eddier Aguilar Casares Presidente Colegio de Ingenieros Topógrafos, Sr. Marco Antonio Zúñiga Montero-Director Ejecutivo Colegio de Ingenieros Topógrafos. Sra. Lorena Montoya Gómez, Asistente Dirección Ejecutiva Sr. Olman Vargas Zeledón, Presidente-Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos Sr. Luis Antonio Barrantes Castro, Director de FEDOMA, Sra. Karen Porras Arguedas Directora Ejecutiva-Unión Nacional de Gobiernos Locales, Sra. Marcela Guerrero Campos. Presidenta Ejecutiva – IFAM- , Sr. Jonathan Espinoza Segura, Asociación Nacional de Alcaldes e Intendentes, Sr. Guido Vargas Artavia, Representante Legal-Junta Directiva Nacional de la Unión de Productores, Nacionales UPANACIONAL.-------------------------------------------------Para su conocimiento y fines consiguientes, me permito informarles que el CONCEJO MUNICIPAL DE OROTINA, en el acta de la Sesión Ordinaria N°09 celebrada el día 08/06/2020. ARTICULO V, PUNTO 11. SE ACUERDA:
EL CONCEJO MUNICIPAL DE OROTINA DA POR CONOCIDO EL OFICIO SM-292-2020 Y BRINDA UN VOTO DE APOYO AL EL ACUERDO SO-22-424-2020, DICTADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE NARANJO, EN SESIÓN ORDINARIA Nª 22 DEL 01 DE JUNIO DEL 2020. APROBADO CON EL VOTO DE LOS REGIDORES SERRANO MIRANDA, RODRÍGUEZ CHAVARRÍA, MONTERO RODRÍGUEZ, GONZÁLEZ MORA Y MARÍN OROZCO.-------------------Presidente del Concejo: Se toma nota.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------15- Correo electrónico de la Dra. Hannia Obando Ortega, confirmando asistencia según moción presentada en la sesión 06-2020, a la vez indica que la acompañará el Dr. Valverde Coordinador de Vigilancia Epidemiológica del ASBA.---------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Se toma nota.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 16- Copia de Oficio DSC-ACD-334-06-20 con fecha 17 de Junio, 2020 dirigido a los Señores Diputados de la Asamblea Legislativa, Comisión Asuntos Municipales ASAMBLEA LEGISLATIVA firmado por Jannina Villalobos Solis, Secretaria del Concejo Municipal.----------------------------------------------------------------
El CONCEJO MUNICIPAL DE TIBÁS, en su ACUERDO III-8 en su SESIÓN ORDINARIA N° 007 celebrada el día 16 de Junio del 2020, dispuso lo siguiente: 

8. Oficio 170-SM-2020 de la Sra. Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaria del Concejo Municipal del Guarco. Asunto: Se remite el acuerdo tomado en la Sesión 08-2020 del 08-06-20 donde da apoyo y se adhieren al oficio 2722-2020 de la Municipalidad de Belén, sobre la moción para evitar el aumento desmedido de la electricidad y solicitud a los 57 diputados para agilizar la aprobación de la “Ley 21653 INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), LEY N° 6826, PARA RESGUARDAR LA EXONERACIÓN A LOS ENTES PÚBLICOS, ASOCIACIONES COOPERATIVAS Y CONSORCIOS COOPERATIVOS QUE DISTRIBUYEN ELECTRICIDAD”. Se conoce y se acuerda dar apoyo a esta iniciativa.-------------------------------------------------------------SE SOMETE A VOTACIÓN Y ES APROBADO POR MAYORIA CALIFICADA DE LOS SEÑORES REGIDORES. (CON UNA VOTACION EN CONTRA DE POLINARIS VARGAS.------------------------------------------------------------------------------SE SOMETE A VOTACIÓN DECLARAR EL ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y SE APRUEBA POR MAYORIA CALIFICADA DE LOS SEÑORES REGIDORES. (CON UNA VOTACION EN CONTRA DE POLINARIS VARGAS. ACUERDO FIRME.-----------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se toma nota.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------17- Correo electrónico con Oficio AL-CPAS-1209-2020 de fecha 17 de junio 2020 firmado por la Licda. Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas II.ASUNTO: Consulta Exp. 21.913.----------------------------------------------La Comisión Permanente de Asuntos Sociales, ha dispuesto consultar su criterio sobre el proyecto de Ley, Expediente N° 21.913, “LEY PARA EL TRATAMIENTO ESPECIAL DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE DESARROLLO SOCIAL Y ASIGNACIONES FAMILIARES (FODESAF) EN CASOS DE DECLARATORIA DE EMERGENCIA NACIONAL POR PARTE DEL ESTADO.------------------------------Presidente del Concejo:Vamos a esperar la ficha técnica.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------18- Correo electrónico con Oficio AL-CPAS-1207-2020 de fecha 17 de junio 2020 firmado por la Licda. Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas II. ASUNTO: Consulta Exp. 21.844 La Comisión Permanente de Asuntos Sociales, ha dispuesto consultar su criterio sobre el proyecto de Ley, Expediente N° 21.844, “INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA DEL INCISO B) DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY N.º 2726, LEY CONSTITUTIVA INSTITUTO COSTARRICENSE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS”-------------------------Presidente del Concejo:Vamos a esperar la ficha técnica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 19- Correo electrónico con el Oficio AL-DCLEAMB-005-2020 de Cinthya Díaz Briceño, Jefa de Área, Comisiones Legislativas IV de fecha 17 de junio de 2020 Para lo que corresponda y con instrucciones de la señora Diputada Paola Vega Rodríguez, Presidenta de la Comisión Permanente Especial de Ambiente, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el texto del proyecto: “EXPEDIENTE Nº 21237. “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 38 Y 40 DEL CÓDIGO DE MINERÍA, LEY N° 6797, DE 4 DE OCTUBRE DE 1982 Y SUS REFORMAS. ACTUALIZACIÓN DE LOS IMPUESTOS POR EXTRACCIÓN EN CANTERAS Y CAUCES DE DOMINIO PÚBLICO PARA BRINDAR SEGURIDAD JURÍDICA Y FORTALECER LOS INGRESOS DE LOS GOBIERNOS LOCALES” del que le remito una copia. Publicado en el Alcance No. 171 a La Gaceta 143 el 31 de julio de 2019.------------Presidente del Concejo:Vamos a esperar la ficha técnica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 20-Correo electrónico con Oficio AL-CPOECO-159-2020 de fecha 17 de junio de 2020 firmado por Nancy Vílchez Obando, Jefe de Área, Sala de Comisiones Legislativas V. Para lo que corresponda y con instrucciones del señor diputado Roberto Thompson Chacón, Presidente de la Comisión Permanente de Asuntos Económicos, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el expediente 21935: LEY DE RESCATE, RECUPERACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE EMPRESAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD Y ESTÍMULO A LA PRODUCCIÓN.-------------------------------Presidente del Concejo:Vamos a esperar la ficha técnica.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------21-Correo electrónico de Kelly Alejandra Lizano Martínez de División de Gestión de Apoyo Unidad Centro de Capacitación Contraloría General de la República, recibido el 18 de junio 2020 referente a :Primera actividad tratará sobre el tema de “Gestión Municipal para generar valor público” se llevara  a cabo el miércoles 24 de junio, 2020 de 8:00 a.m. a 12 m.d.-------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se da por conocido----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
22-Correo electrónico con Oficio  AL-CPOECO-182-2020 de fecha 18 de junio de 2020 firmado por Nancy Vílchez Obando, Jefe de Área, Sala de Comisiones Legislativas V. Comisión Asuntos Económicos-Asamblea Legislativa.----------------Para lo que corresponda y según moción aprobada por la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa municipalidad sobre el texto del expediente 21782 “LEY PARA EL APROVECHAMIENTO RURAL DE LOS MINERALES METÁLICOS EN COSTA RICA”.----------------------------------------------------Presidente del Concejo:Vamos a esperar la ficha técnica.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------23-Correo electrónico con Oficio MSCCM-SC-0796-2020 de fecha 18 de junio de 2020, firmado por la señora Ana Patricia Solís Rojas, Secretaria del Concejo Municipal de la Municipalidad de San Carlos. Asunto: Protocolo de atención de los establecimientos de salud para la aplicación de la Norma Técnica del Aborto Terapéutico.--------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Se toma nota.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
24-Correo electrónico con Oficio  AL-CPAS-1256-2020 con fecha 18 de junio de 2020. ASUNTO: Consulta Exp. 21.887 firmado por la Licda. Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas II.
La Comisión Permanente de Asuntos Sociales, ha dispuesto consultar su criterio sobre el proyecto de Ley, Expediente N° 21.887, “LEY DE ACCESO EFECTIVO A LA SALUD ANTE EMERGENCIAS”--------------------------------------------------------- 
Presidente del Concejo:Vamos a esperar la ficha técnica.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
25-Correo electrónico con el Oficio AL-CPOECO-262-2020 18 de junio de 2020 firmado por Nancy Vílchez Obando, Jefe de Área, Sala de Comisiones Legislativas V.Para lo que corresponda y con instrucciones del señor diputado Roberto Thompson Chacón, Presidente de la Comisión Permanente de Asuntos Económicos, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el expediente 21662: REFORMA DE LA LEY DE LA AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS N.º 7593, Y SUS REFORMAS, PARA RACIONALIZAR EL PRECIO DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA Y DEMÁS SERVICIOS PÚBLICOS.-----------------------------------------------------------Presidente del Concejo:Vamos a esperar la ficha técnica.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------26-Información de la ASAMBLEA LEGISLATIVA, DEPARTAMENTO DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS INFORMA: Sírvanse encontrar adjunto el resumen de los diez primeros proyectos de ley del Plenario Legislativo. ORDEN
DEL DIA: lunes 15 DE JUNIO DE 2020.------------------------------------------------------

SESION:
EXTRAORDINARIA N.º 16

PERIODO:
PRIMER ORDINARIO

DISCUSION DE PROYECTOS DE LEY

Asimismo se adjunta también la información de Expedientes aprobados en segundo debate. Semana del 08 al 12 de junio de 2020.-------------------------------Expediente N.° 20.861, Ley N.° (Decreto por asignar), “ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 36 BIS, 53 INCISO G, H Y REFORMA DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY N° 7472, DE LA PROMOCIÓN DE LA COMPETENCIA Y DEFENSA EFECTIVA DEL CONSUMIDOR, DEL 20 DE DICIEMBRE DE 1994, PUBLICADA EN LA GACETA N° 14 DE 19 DE ENERO DE 1995”----------------------------------------------------------------------------------- Fuente: AL-DEST- IIN -505-2018
Comisión Plena I    - -No se aprobó ningún proyecto de Ley.---------------------------
Comisión Plena II   -No se aprobó ningún proyecto de Ley.-----------------------------
Comisión Plena III   - -No se aprobó ningún proyecto de Ley.---------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
27- Correo electrónico con invitación del IFAM para Capacitación virtual emitido por Bach. Vivian González Jiménez, de Unidad Capacitación y Formación. Con sumo agrado el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal les invita a la capacitación virtual del Módulo I Marco Legal y Normativo del  XI Programa de Capacitación para las Nuevas Autoridades Municipales 2020-2024, la cual se realizará los días viernes 03 y sábado 04 de julio de 2020, de las 9 a las 15 horas. Dado que este curso será impartido de forma virtual; les brindaremos un espacio para conocer lo amigable del proceso y los pasos a seguir. La capacitación les brindará herramientas legales para su gobierno legal; por ejemplo: funciones dentro de la alcaldía, mociones, prohibición, conflictos de interés, entre otros importantes temas legales.----------------------------------------------- Presidente del Concejo: Se da por conocido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------28- Correo electrónico con el Oficio AL-CPOECO-205-2020 18 de junio de 2020 firmado por Nancy Vílchez Obando, Jefe de Área, Sala de Comisiones Legislativas V.----------------------------------------------------------------------------------------Para lo que corresponda y con instrucciones del señor diputado Roberto Thompson Chacón, Presidente de la Comisión Permanente de Asuntos Económicos, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el expediente 21521: DISMINUCIÓN DEL IMPUESTO ÚNICO A LOS COMBUSTIBLES LEY PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA, LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y LA PROSPERIDAD.  MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1 Y 3 DE LA LEY N.º 8114, LEY DE SIMPLIFICACIÓN Y EFICIENCIA TRIBUTARIAS, el cual se adjunta.---------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------29- Oficio AL-CJ-21.986-0351-2020 de Marcia Balladares Bermúdez, con fecha 18 junio de 2020 de Comisiones Legislativas IV. ASUNTO: Consulta Proyecto Expediente N.° 21.986 La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, tiene para su estudio el proyecto: Expediente 21.986 “LEY DE ADQUISICIÓN DE DERECHOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA”. En sesión No. 3, del 16 de junio de 2020 se aprobó moción para consultar el texto base del proyecto a su representada, publicado la Gaceta Nº 129 del 2 de junio de 2020.------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo:Vamos a esperar la ficha técnica.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
30-Correo electrónico con el Oficio AL-DCLEAMB-006-2020 de Cinthya Díaz Briceño, Jefa de  Área, Comisiones Legislativas IV de fecha 17 de junio de 2020. Para lo que corresponda y con instrucciones de la señora Diputada Paola Vega Rodríguez, Presidenta de la Comisión Permanente Especial de Ambiente, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el texto del proyecto: “EXPEDIENTE Nº 21954. “LEY DE CONTINGENCIA AMBIENTAL PARA REDUCIR EL CONSUMO EXCESIVO DE AGUA POTABLE EN EL SECTOR DOMICILIAR” del que le remito una copia. Publicado en el Alcance No. 112 a La Gaceta 110 el 14 de mayo de 2020.--------- Presidente del Concejo:Vamos a esperar la ficha técnica.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
31- Nota del Señor Martín Castro Porras, cédula 601420577, poseedor del local número 3, llamado Bazar San Martín, hago ante ustedes, la solicitud del trámite de cesión del derecho que está a mi nombre para que sea traspasado a nombre del señor Jordy Arauz Ureña, cédula número 115330400.-------------------------------- 

Yo quiero realizar dicho traspaso por razones de que mi actual domicilio es el Carmen de Biolley, también por problemas de salud y familiares, se me hace un poco difícil estar viajando hasta el centro de Buenos Aires, para atender el negocio y los demás compromisos de pago, así como documentos que hay que presentar a la Municipalidad y otras instituciones (Ministerio de Salud, Proveedores, ICE, etc), por lo anteriormente expuesto es que hago solicitud de traspaso del derecho. Para notificaciones en Bazar San Martin.------------------------- 

ACUERDO 06. SE ACUERDA: Pasar la nota de solicitud del señor Martín Castro Porras, poseedor del local número 3 “Bazar San Martín” del Mercado Municipal al Lic. Johnny Vidal Atencio, Asesor Legal, para que informe a este Concejo Municipal si es posible realizar dicha solicitud y cuál sería el trámite correspondiente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

32-Oficio CPEM-037-2020 de fecha 15 de junio de 2020 firmado por Erika Ugalde Camacho, Jefe Área Comisiones Legislativas III. ASUNTO: Consulta obligatoria Exp. 21.810.Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales, y en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, se solicita el criterio de esa municipalidad en relación con el proyecto de ley 21.810 “REFORMA AL ARTÍCULO 14 DEL CÓDIGO MUNICIPAL Y SUS REFORMAS, LEY N° 7794 DE 30 DE ABRIL DE 1998(LEYQUE LIMITA LA REELECCIÓN INDEFINIDA DE LAS AUTORIDADES LOCALES)”, el cual se adjunta.------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo:Vamos a esperar la ficha técnica.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------33-Oficio MIDEPLAN-DVM-PF-0111-2020 firmado por el Señor Carlos Luis Molina Rodríguez, Viceministro con fecha 19 de junio 2020. Con el objetivo de continuar el trabajo de coordinación de acciones en el cantón, en el Comisión de Alto Nivel para la Atención de Buenos Aires, por la Mesa de Infraestructura y Servicios, se solicita el préstamo de la sala de sesiones, para realizar reunión ordinaria, el viernes 26 de junio de 2020, de 9:00 a.m. a 12:00 p.m. Esta solicitud se realiza considerando que se tendrán la presencia de máximo 15 personas, y que, por el tamaño de la sala, es idóneo para realizar esta sesión y guardar la distancia recomendada. Esto asegurando todas las medidas de distanciamiento social y demás recomendaciones del Ministerio de Salud.--------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Prestar la sala de sesión a la Comisión de Alto Nivel, para la Atención de Buenos Aires, Mesa de Infraestructura y Servicios con el fin de realizar reunión ordinaria, el día viernes 26 de junio de 2020, de 9:00 a.m. a 12:00 p.m., según oficio MIDEPLAN-DVM-PF-0111-2020. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ INTERNA
1-Publicación de las página 22 de La Gaceta N°. 140 del sábado 13 de junio 2020. RESOLUCIONES R-DC-0040-2020. —Despacho Contralor. —Contraloría General de la República. —San José, a las diez horas del veintisiete de mayo de dos mil veinte. Considerando:
I.—Que los artículos 183 y 184 de la Constitución Política de la República de Costa Rica establecen a la Contraloría General de la República como institución auxiliar de la Asamblea Legislativa en la vigilancia de la Hacienda Pública y que el artículo 12 de su Ley Orgánica, Ley N.° 7428, la designa como Órgano Rector del Sistema de Control y Fiscalización Superiores de la Hacienda Pública.---------II.—Que los artículos 12 y 24 de su Ley Orgánica le confieren a la Contraloría General de la República facultades para emitir disposiciones y regular los procedimientos necesarios para el  desarrollo de sus competencias.------------------III.—Que la Contraloría General de la República diseñó el Sistema Integrado de Información Municipal (SIIM), que consiste en un sistema informático que contiene información de  una serie de variables relacionadas directamente con el quehacer municipal, de forma que sirva como insumo para el ejercicio de  las potestades de control y fiscalización del Órgano Contralor, así como un mecanismo de control por parte de los gobiernos locales, las unidades de Auditoría Interna y la ciudadanía en general, que promueve la transparencia y la rendición de cuentas.--------------------------------------------------------------------------------IV.—Que mediante la resolución N.° R-DC-120-2010 delas 13 horas del 16 de julio de 2010, la Contraloría General de la  República emitió las “Directrices Generales a las Municipalidades y Concejos Municipales de Distrito para el adecuado uso, registro, incorporación y validación de información en el Sistema Integrado  de Información Municipal (SIIM) (D-3-2010-DC-DFOE)”, donde se regula el registro en el SIIM, por parte de las Municipalidades y Concejos Municipales de Distrito, de la información requerida para  la elaboración del Índice de Gestión Municipal (IGM).----------------------------------------------------------------------
V. —Que la Contraloría General de la República, como parte de sus procesos internos de mejora continua, ha venido desarrollando nuevos sistemas que posibilitan el desempeño de sus potestades de manera más eficiente.---------------- VI.—Que el desarrollo de nuevos sistemas de información hace necesario que el SIIM salga de funcionamiento, para evitar duplicidad en los procesos de remisión de información que realizan las Municipalidades y los Concejos Municipales de Distrito ante la Contraloría General de la República.------------------------------------VII.—Que al dejar de funcionar el SIIM, se hace necesario derogar las “Directrices Generales a las Municipalidades y Concejos Municipales de Distrito para el adecuado uso, registro, incorporación y validación de información en el Sistema Integrado de Información Municipal (SIIM)”.--------------------------------------- VIII.—Que en el ejercicio de las funciones de fiscalización integral de la Contraloría General de la República, se encuentra en desarrollo la aplicación de un Índice de Capacidad de Gestión institucional, para todo el sector público, el cual considerará, entre otros, el actual instrumento de Índice de Gestión Municipal y sus sistemas asociados.------------------------------------------------------------POR TANTO, RESUELVE:
Artículo 1°—Derogar las “Directrices Generales a las Municipalidades y Concejos Municipales de Distrito para el adecuado uso, registro, incorporación y validación de información  en el Sistema Integrado de Información Municipal (SIIM) (D-3-  2010-DCDFOE)”, resolución N.° R-DC-120-2010 del Despacho  Contralor, de las trece horas del dieciséis de julio de dos mil diez. Rige a partir de su publicación. Publíquese.---------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se toma nota.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2- OFICIO-AMBA-345-2020 firmado por el MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal con fecha 16 de junio del 2020. Para su conocimiento les remito copia del informe técnico, referente al caso de Emergencia en Concepción de Pilas, en donde indican los vecinos desde hace varios años el río ha erosionado las paredes de la quebrada y provoca el lavado de material, esto pone en riesgo el salón comunal y el CEN SINAI. Coordenadas CRTM-05 1006471 Norte, 558593 Este. Se adjunta Informe firmado por los señores MSc. José Rojas Méndez, Alcalde y el Ing. Álvaro Murillo Navarro, Infraestructura Vial.----------------------------
José Rojas Méndez, Alcalde: Eso es para la Comisión de Nacional de Emergencias .------------------------------------------------------------------------------------------ Presidente del Concejo: Se toma nota.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Copia de ALCANCE N°. 146 A LA GACETA N°. 144 del, miércoles 17 de junio del 2020 INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA Y URBANISMO JUNTA DIRECTIVA.--------------------------------------------La Junta Directiva del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, en uso de las facultades que le confiere el artículo 4, incisos b), e) y ch) de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo –Ley Nº1788 del 24 de agosto de 1954–, artículos 33 y 34 y el Transitorio II de la Ley de Planificación Urbana –Ley N°4240 del 15 de noviembre de 1968–, emite la siguiente actualización de Declaratoria de Distritos Urbanos a nivel nacional, incluyendo en el siguiente listado aquellos que previo a esta publicación, cuentan  ya con condición de Distrito Urbano. Por tanto, SE ACUERDA en Sesión Ordinaria Nº6428, artículo II, inciso 1) del 06 de febrero del año 2020, la Actualización de Declaratoria de los siguientes Distritos Urbanos:
	CANTÓN
	DISTRITO

	BUENOS AIRES
	Buenos Aires

	
	Pilas

	
	Colinas

	
	Chánguena

	
	Biolley

	
	Brunka


IMPORTANTE

En los cantones que contengan distritos sin declaratoria, la municipalidad respectiva puede solicitar al INVU, mediante nota que justifique técnicamente su requerimiento el análisis de las condiciones del distrito para obtener la declaratoria del mismo.-----------------------------------------------------------------------------En los distritos con declaratoria, según sea el caso, se deben excluir las áreas con denominación de Patrimonio Natural del Estado (PNE) y las Áreas Bajo Régimen Especial (ABRE), tales como áreas silvestres protegidas, territorios indígenas, zona marítimo terrestre, territorios del instituto nacional de desarrollo rural.------------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 08. SE ACUERDA: Enviar al Arq. Jorge Morales Black, Coordinador Desarrollo Urbano el ALCANCE N°. 146 A LA GACETA N°. 144 del miércoles 17 de junio del 2020 INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA Y URBANISMO JUNTA DIRECTIVA para que informe a este Concejo Municipal, si esto cambia el estado actual de los distrito mencionados. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Fotocopia de la página 40 de La Gaceta Nº 145 — Jueves 18 de junio del 2020 DECRETOS N° 3-2020 EL TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 102 inciso 10) de la Constitución Política, 12 inciso a) del Código Electoral, 89 y siguientes de la Ley de Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y del Registro Civil; y, Considerando.----------
1º—Que la actual emergencia sanitaria obliga a la sociedad  costarricense al distanciamiento social y evitar aglomeraciones.----------------------------------------------
2º—Que la cédula de identidad es de portación obligatoria para los ciudadanos a efectos de poder realizar los distintos actos  y contratos indicados en el artículo 95 de la citada Ley Orgánica; obligación que se refuerza con las sanciones dispuestas en sus dos siguientes numerales.------------------------------------------------3º—Que las circunstancias excepcionales que vive el país y la obligada tutela de los derechos fundamentales a la salud y la vida priman, en orden a extender la vigencia del documento de identidad, para reducir su demanda y mitigar así el riesgo de contagio.-----------------------------------------------------------------------------------4º—Que el numeral 94 de la referida Ley Orgánica dispone que, si el vencimiento de una cédula de identidad se presenta dentro del término de doce meses anteriores al día de la elección, esta permanecerá válida hasta el propio día de la elección. DECRETA: La siguiente:

PRÓRROGA DE LA FECHA DE VIGENCIA DE LAS CÉDULAS DE IDENTIDAD VENCIDAS E INICIO PAULATINO DE RENOVACIÓN Artículo 1º—Se extiende, hasta el 6 de febrero de 2022, la fecha de vigencia de las cédulas de identidad que venzan en el período comprendido entre el 4 de febrero de 2020 y el 5 de febrero de 2022, ambas fechas inclusive.------------------------------------------------------Artículo 2º—A partir del 7 de febrero de 2022, se iniciará el proceso de renovación de estas cédulas, de la siguiente manera: en el mes de febrero deberán presentarse los ciudadanos cuyo documento de identidad termine en 1 y 2, en marzo los que terminen  en 3 y 4, en abril los terminados en 5 y 6, en mayo los que terminen en 7 y 8 y en junio los terminados en 9 y 0. En tal sentido, se extenderá adicionalmente la vigencia de estas cédulas de identidad hasta terminado el mes que les corresponda su renovación.-------------------------------------Artículo 3º—Proceda la Dirección de Estrategia Tecnológica de este Tribunal a realizar las acciones necesarias, a efecto de que la información referida a la prórroga en la vigencia de los documentos aludidos en el artículo anterior se refleje a nivel de la plataforma tecnológica existente. Corresponderá a cada institución o ente público que cuente con información de las bases de datos de este Tribunal, ajustar sus sistemas o desarrollos informáticos con el fin de que el dato de vencimiento del documento de identidad sea congruente con la fecha de vigencia prorrogada.---------------------------------------------------------------------------------
Artículo 4º—Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial. Dado en San José a los once días del mes de junio del dos mil veinte.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5- Oficio AMBA-351-2020, con fecha viernes 19 de junio de 2020, firmado por el señor José Rojas Méndez Alcalde Municipalidad de Buenos Aires, remitiendo el IV-MBA-428-2020 firmado por el Ing. Álvaro Murillo Navarro. Asunto: Informe sobre CASO DE EJECUCIÓN INMEDIATA en el camino 6-03-368 (ENT.C.49) YERI, PLAZA - ESCUELA RIO AZUL, RES.INDIG.---------------------------------------- 
Hago referencia al caso de ejecución inmediata sobre el camino 6-03-368 en la comunidad de Río Azul de Buenos Aires. La situación se da en las coordenadas 1017424 Norte y 580655 Este (CRTM-05) aproximadamente a 1.5 km al Oeste de la escuela de Río Azul, en la cuesta de La Llorona, el reporte al 911 es el N°2020-06-17-00846. Según el procedimiento aprobado por el Concejo Municipal el proceso debería ser: 

1. Reporte al 911.------------------------------------------------------------------------------------ 

2. Visita del ingeniero de la IV con un miembro de la CME.------------------------------ 

3. El ingeniero realiza un informe con soluciones técnicas.-------------------------------4. El Sr alcalde lleva el informe al Concejo Municipal para su aprobación.------------5. El Concejo Municipal acuerda y se le informa a la CNE antes de su ejecución. 
En el caso en cuestión, a la fecha tenemos reporte del 911, la inspección se realizó el día 18 de junio de 2020, por parte del inspector David Azofeifa y el Ing. Álvaro Murillo de Infraestructura Vial.------------------------------------------------------------El problema presentado es el deslizamiento de material sobre el camino, lo cual impide el paso de vehículos. Se debe enviar la retroexcavadora para la limpieza del camino y al menos 3 viajes de material de 3” o lastre para colocar y evitar un pegadero de vehículos en la cuesta, el cual puede ser extendido por el back hoe. Los costos aproximados son los siguientes: 
1. Maquinaria necesaria: Retroexcavadora, low boy, vehículos y vagoneta, en combustible aproximadamente ₡250 000,00------------------------------------------------ 

2. Material granular de 3”: 36 m³ en 3 viajes de vagoneta para un costo de ₡309 600,00 ---------------------------------------------------------------------------------------------------En total ₡559 000,00 (quinientos cincuenta y nueve mil colones exactos), los cuales deben valorarse en junta vial para aplicar el proceso de mejora del camino.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se adjunta fotografías de la visita realizada por el inspector.-----------------------------
[image: image29.png]REQUERIMIENTO

‘ Linea| Cantidad Unidad Descripcién
1 13,5 m Baranda en hierro forjado con porton
‘ 2 2,7 m? Piedra decorativa de colores para jardineras
3 8,2 m? Césped sintético para jardinera Oeste
‘ 4 16 unidad | Plantas ornamentales
5 1 global | Confeccion e Instalacion de rotulo de 0,33 x 4,90m
' 6 120 m? Pintura exterior
7 200 m? Pintura interior planta baja
8 15 m? Pintura antideslizante en rampa de acceso a planta baja





ACUERDO 09. SE ACUERDA: Aprobar el presupuesto para ejecución inmediata del camino 6-03-368 (ENT.C.49) YERI, PLAZA - ESCUELA RIO AZUL, RES.INDIG, presentado en el Oficio IV-MBA-428-2020. Asimismo se informe a la Comisión Nacional de Emergencias la solución que se le dará al caso. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6- Oficio DPI-MBA-049-2020, firmado digitalmente por Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 19 de junio del 2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: 
[image: image30.png]Imagen 1: Referencia de cantidad de elementos decorativos




Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por Eliana Obregón Montiel, a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA.-------------------------------------- ACUERDO 10. SE ACUERDA: Cancelar a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANÓNIMA, las facturas que se detalla-
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Imagen 2. Jardineras existentes (sector color vino).




ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-Oficio DPI-MBA-050-2020, firmado digitalmente por Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 19 de junio del 2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: 
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Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP, (ver también expediente electrónico, [5. 2. Orden de pedido # 0822020001200013 y # 0822020001200014 Especies fiscales registradas »]); suscritas por Eliana Obregón Montiel, a favor de EDUARDO ENRIQUE ROJAS SOLANO.---------------------------------------------------------------------ACUERDO 11. SE ACUERDA: Cancelar a favor de EDUARDO ENRIQUE ROJAS SOLANO, la factura que se detalla-
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 TOTAL RECURSOS P. EXT.# 02-2020  100.000.000,00

000000000000

INGRESOS TOTALES A AUMENTAR

232.566.248,76 ₡    

14000000000000

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

232.566.248,76 ₡    

1413000000000

 Transferencias corrientes de Instituciones 

Descentralizadas no Empresariale 

232.566.248,76 ₡    

1413030000000 Recursos JUDESUR Ley Nº9348 COVID 19

232.566.248,76          

INGRESOS TOTALES A REBAJAR

(132.566.248,76)         

1000000000000 INGRESOS CORRIENTES

(132.566.248,76)         

1100000000000 INGRESOS TRIBUTARIOS

(85.113.809,02)           

1120000000000 IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD

(59.651.955,88)           

1121000000000 Impuesto sobre la propiedad de bienes inmuebles

(59.651.955,88)           

1121010000000 Impuesto de Bienes Inmuebles, Ley 7729

(59.651.955,88)           

1121010100000

 Impuesto de Bienes Inmuebles, Ley 7729 (Recaudación 

Año Actual)  (59.651.955,88)         

1130000000000

 IMPUESTOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS 

(23.084.219,20)           

1132000000000

 IMPUESTOS ESPECIFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN 

Y CONSUMO DE BIENES Y SERVIC 

(387.416,66)                 

1132010000000

 IMPUESTOS ESPECIFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN 

Y CONSUMO DE BIENES 

(387.416,66)                 

1132020000000

 IMPUESTOS ESPECIFICOS SOBRE LA PRODUCCION 

Y CONSUMO DE SERVICIOS 

(387.416,66)                 

1132020300000

 Impuestos específicos a los servicios de diversión y 

esparcimiento 

(202.833,33)                 

1132020310000

 Impuesto espectáculos públicos 6% 

(202.833,33)                 

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2020- DE INGRESOS AÑO 2020

SECCIÓN DE INGRESOS


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8- OFICIO DU-MBA-101-2020, de fecha 22 de junio 2020, firmada por el Arq. Jorge Morales Black, Coordinador Desarrollo Urbano. Se propone acoger acuerdo a solicitud de Jorge Morales Black, sobre caso de Lady Agüero Agüero cédula 1-1119-0171 la cual está tramitando un bono por medio del Artículo 59 con el BANHVI en lote con número de plano P-2107524-2019, ubicado 100 m norte y 400 al este de la plaza de deportes el Alto. El señor Morales respetando lo que señala el artículo G.14 del Plan Regulador, se presenta en sitio junto al Alcalde y tres miembros del Concejo Municipal (Ana Vásquez, Francini Vargas y Julian Lizano), para ratificar que se pueda tramitar dicho bono y no respete los retiros estipulados para la zona, en este caso los retiros posterior y frontal ya que el lote posee una forma irregular. La propiedad además colinda con una quebrada, por lo cual debe respetarse los 10 metros que debe dejarse de retiro de quebrada de acuerdo al artículo 33 de la Ley Forestal, por lo tanto se acomodaría eventualmente la casa para respetar dicho retiro, en la parte más ancha del lote. Cabe destacar que en dicha propiedad y en propiedad colindante deben disponer de las aguas pluviales según lo indicado en art. 121 del Reglamento de Construcciones, sin responsabilidad para el municipio.---------------
ARTÍCULO 121. Drenaje pluvial Las aguas pluviales de cualquier tipo de edificación deben ser conducidas a sistemas de alcantarillado pluvial, a cursos de aguas naturales permanentes o ser reutilizadas en usos cuya calidad no sea para consumo humano.---------------------------------------------------------------------------ACUERDO 12. SE ACUERDA: Conforme a la recomendación dada por la Comisión de Análisis según artículo G.14 del Plan Regulador, se autoriza la continuación del trámite para solicitud de construcción con bono en el lote con número de plano P-2107524-2019, ubicado 100 m norte y 400 al este de la plaza de deportes el Alto al nombre de la señora Lady Agüero Agüero. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------9-Comunicado del señor Alcalde José Rojas Méndez, Asunto recepción Provisional, Para que el Conejo tome la decisión de invitar a los compañeros regidores a asistir al acto de inauguración el próximo viernes 26 de junio 2020 a las 11:00 a.m., viene Alexander Solís a entrega del puente del Río Cañas en Santa Rosa.----------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a ponernos de acuerdo algunos compañeros para ir ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11-Modificación 14-2020 para su análisis y aprobación.----------------------------------ACUERDO 13. SE ACUERDA: Aprobar Modificación 14-2020, conforme se detalla-
[image: image34.emf]1132020900000

 Otros impuestos específicos sobre la producción de 

consumo de servicio 

(184.583,33)                 

1132020910000

 Impuesto espectáculos públicos 5% 

(184.583,33)                 

1133000000000

 OTROS IMPUESTOS A LOS BIENES Y SERVICIOS 

(22.696.802,54)           

1133010000000

 Licencias profesionales, comerciales y otros permisos 

(22.696.802,54)           

1133010110000

 Impuesto sobre rótulos publicitarios (Recaud.período ) 

(834.557,92)                 

1133010200000

 Patentes Municipales Ley 7424 

(18.196.671,08)           

1133010210000

 Patentes Municipales (recaudación año actual) 

(18.196.671,08)           

1133010910000

 Patentes de Licores Ley 9047 

(3.665.573,54)              

1133010911000

 Patentes de Licores (año actual) 

(3.665.573,54)              

1190000000000

 OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS 

(2.377.633,94)              

1191000000000

 IMPUESTO DE TIMBRES 

(2.377.633,94)              

1191010000000

 Timbres Municipales por Hipotecas y Cédulas 

Hipotecarias 

(1.966.573,45)              

1191020000000

 Timbres Parques Nacionales 

(411.060,49)                 

1191020100000

 Timbre Parques Nacionales (Patentes comerciales Año 

Actual) 

(411.060,49)                 

1199000000000  INGRESOS TRIBUTARIOS DIVERSOS  (47.452.439,74)           

1199010000000  Ingreos Tributarios diversos   (47.452.439,74)           

1300000000000

 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

(47.452.439,74)           

1310000000000

 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

(47.452.439,74)           

1312000000000

 VENTA DE SERVICIOS 

(46.945.376,41)           

1312040000000

 ALQUILERES 

(4.570.219,44)              

1312040100000

 Alquiler de edificios e instalaciones 

(4.570.219,44)              

1312040110000  Alquiler de Mercado 

(4.570.219,44)              

1312050000000  SERVICIOS COMUNITARIOS 

(38.227.430,30)           

1312050300000  Servicios de cementerio 

(571.160,00)                 

1312050310000

 Servicio de Cementerio (Recaudación Año Actual)  (571.160,00)               

1312050400000  Servicios de saneamiento ambiental 

(37.656.270,30)           

1312050410000  Servicio Recolección de Basura 

(35.075.247,93)           

1312050411000

 Servicio Recolección de Basura (recaudación año actual)  (35.075.247,93)         

1312050420000

 Servcio de Aseo de Vías y Sitios Públicos 

(1.163.762,25)              

1312050421000

 Servcio de Aseo de Vías y Sitios Públicos (recaudación 

actual)  (1.163.762,25)            

1312050440000

 Servicio de mantenimiento de parques obras y ornato 

(1.417.260,12)              

1312050441000

 Servicio de mant. de parques obras y ornato 

(Recaudacion año Actu  (1.417.260,12)            

1312090000000

  OTROS SERVICIOS 

(4.147.726,67)              

1312090900000

 Venta de otros servicios 

(4.147.726,67)              

1312090920000

 V.O.S Certificaciones  

(276.880,00)                 

1312090930000

 Certificaciones del Registro Público.(Digitales) 

(2.510.496,67)              

1312090960000

 V.O.S. Servicios Sanitarios terminal de buses 

(1.360.350,00)              

1313000000000

 DERECHOS ADMINISTRATIV0S 

(507.063,33)                 

1313010000000

 DERECHOS ADMINISTRATIV0S A LOS SERVICIOS DE 

TRANSPORTE 

(507.063,33)                 

1313010100000

 DERECHOS ADMINISTRATIVOS A LOS SERVICIOS DE 

TRANSPORTE POR CARRETERA 

(507.063,33)                 

1313010110000

 Derechos administrativos.Uso de estacionamiento y 

terminales.  

(507.063,33)                 


JUSTIFICACIONES             

PARTIDAS ESPECÍFICAS                              

SE REBAJA Y SE AUMENTA                   

De acuerdo a la documentación recibida del departamento de Dirección Técnica y Estudio, según Oficio de la Ing. Claudia Duarte  se deben hacer los movimientos a las partidas específicas para poder adjudicarlas ya que se tuvieron que descalificar por aspectos legales las ofertas primeras en precio.-----------------------ADMINISTRACIÓN GENERAL 
SE REBAJA  
Se rebaja del código 01-01-9020200 sumas con destino específico el monto de ¢1.500.000, ya que se requiere fortalecer algunos rubros y por lo tanto se le dará asignación correspondiente.-----------------------------------------------------------------------                                                                                                                

Se rebaja del código 01-01-1030200 publicidad y propaganda el monto de ¢2.000.000 ya que  se va a requerir en otro código ya que al inicio del proyecto se consideró en ese código siendo lo correcto en información.------------------------------ SE AUMENTA 
Se aumenta a los códigos 2010200 productos farmacéuticos y medicinales, 2040100 herramientas e instrumentos, 2990200 útiles y materiales médico, hospitalario, 2990300 productos de papel, cartón e impresos y al código 2990600 útiles y materiales de resguardo y seguridad para dotar a los Funcionarios Municipales  de productos requeridos para disminuir los riesgos de contagios de la enfermedad COVID-19.--------------------------------------------------------------------------                                                                                                                 

Se aumenta el código 01-01-1030100 ya que se requiere para la divulgación de la información de la pandemia del COVID-19 y lo que ha hecho la Municipalidad con relación a esta situación.----------------------------------------------------------------------------                                       

ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA
1-Nota formada por el señor Rigoberto Prado Retana, Presidente y la señora Johanna Cascante, secretaria y de la Asociación de Productores Agropecuarios Sostenible de Santa Marta de Brunka, y el señor Mario Cascante Vargas, Presidente de la ALIZANZA, con fecha 26 de junio 2020.------------------------------- Estimado señores y señoras reciban un cordial saludo de la Asociación de Productores Agropecuarios Sostenible de Santa Marta de Brunka, conocida como Familias Emprendedoras.-------------------------------------------------------------------------- 

(A) EI motivo de la misma es para solicitarle el apoyo para que intervenga ante el presidente ejecutivo de INDER, ingeniero Harys Regidor Barboza, para solicitarle una explicación del proceso que se está llevando en relación a la adquisición de fincas para este proyecto.--------------------------------------------------------------------------(B) Como es del conocimiento de ustedes este proyecto se viene manejando desde hace cuatro años y hasta la fecha nadie ha explicado en qué etapa se encuentra el proyecto.------------------------------------------------------------------------------- 

(C) En estos cuatro años nuestro grupo ha pasado por un proceso muy desgastante para cumplir con los requerimientos que el lNDER ha solicitado algunos de ellos muy importantes para la época pero otros un tanto absurdos. ---- (D) Consientes de que ustedes como gobierno local desea ayudar con el desarrollo del cantón y el bienestar de nuestras familias Ie solicitamos el acompañamiento en este proyecto. -------------------------------------------------------------(E) Nuestra organización se encuentra muy preocupada debido a que una Finca de la que había mucha posibilidad nos pudiera servir como era Rancho Coco ya fue comprada por otra empresa. Esperando que entre todos hagamos valer el decreto que firma el presidente de la Republica para el cantón de Buenos Aires, lo hagamos valer y no quede únicamente en el documento.------------------------------José Rojas Méndez, Alcalde: Desde que nosotros ingresamos a la Municipalidad comenzamos a trabajar con ese proyecto en Santa Marta para 30 familias, para comprar una finca con el fin de sembrar de cacao y plátano, estuvimos en Coto Brus, visitamos unas parcelas que el INDER había comprado y también estuvimos en viendo otras parcelas, hemos pasado varios procesos, en diciembre me dijeron que la organización no había demostrado la capacidad para poder liderar el proceso y efectivamente en una reunión con don Mario Cascante que si habían unas debilidades en la organización, luego nosotros habíamos tomado de darle un espacio en la finca del Remolino a la organización para que hiciera una parcela demostrativa, yo les dije que la hectárea estaba ahí y que me dieran la fecha de cuando iban a comenzar a trabajar.-------------------------------------Es un tema que hay que trabajar con las organización que tiene que consolidarse.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Vamos a proceder a tomar el acuerdo.---------------------- ACUERDO 14. SE ACUERDA: A solicitud de los miembros de la Asociación de Productores Agropecuarios Sostenible de Santa Marta de Brunka y con el interés de este Concejo Municipal, solicitamos al Ingeniero Harys Regidor Barboza, Presidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Rural, informe en qué etapa se encuentra el proyecto presentado por la Asociación para la adquisición de un terrero. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO IV.
Asuntos de trámites urgentes 
Kamber Roberto Hernández Morales, Regidor: Quisiera preguntarle al señor Alcalde cómo va caso de Socorro y si el AYA les está llevando el agua diariamente.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
José Rojas Méndez, Alcalde: Cuando las familias hacen el reporte a la Comisión Nacional de Emergencias solo hablan de la problemática del agua, no hablan de la afectación que puede darse por la salida del río, eso nos afectó cuando nosotros quisimos intervenir en el tema a través de la Comisión Cantonal de Emergencias, ya las familias hicieron la segunda petición informando por el peligro del río, sobros enviamos la solicitud a la Comisión Nacional de Emergencias para ver la posibilidad de que nos envíen una pala para hacer el dique a las familias y fortalecerlo, en cuando al tema del acueducto es un estema de ellos.--------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Ya se le envió un acuerdo al AYA, realizando la solicitud del agua, vamos a darle seguimiento.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Yo quisiera tocar unos puntos primero, había solicitado unas instrumentos de trabajo para la oficina de la Secretaria del Concejo, no se quien le da el seguimiento.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Nosotros ya hicimos una modificación presupuestaria para hacer una remodelación de los muebles y en el extraordinario estamos incluyendo las otras necesidades que usted había estipulado.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Segundo, cuando venía para acá, me llamo el Doctor de Ministerio de Salud porque estaban sacando el agua de las instalaciones ya que se les mete el agua de la lluvia por la esquina de la propiedad municipal, entonces para ver qué podemos hacer referente al tema porque esa calle no tiene cunetas.---------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a solicitar a la junta Vial cantonal que nos ayude con eso.-----------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 15. SE ACUERDA: Solicitar a la Junta Vial Cantonal, analice la posibilidad de dotar con una cuneta el camino que pasa al frente al plantel de la Municipalidad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Tercero, creo que sería necesario tomar algunas medida a nivel de Concejo sobre la situación las sesiones municipales para usar mascarillas todos y guardar los distanciamientos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Vamos a solicitar al señor Alcalde la compra de caretas para los miembros del Concejo.---------------------------------------------------------------ACUERDO 16. SE ACUERDA: Solicitar al señor Alcalde realice las gestiones necesarias para comprar caretas a los miembros del Concejo Municipal para el próximo lunes 29 de junio 2020. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Y por último aquí tengo una imagen de unos lavatorios que compro la Municipalidad de San José, la entrega es inmediata y cuentan ₡80.000 colones, pienso que es una inversión importante y con eso quitamos esa pila que no es muy estética.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Presidente del Concejo: Vamos a realizarle la solicitud a la Administración-------- 

ACUERDO 17. SE ACUERDA: Solicitarle a la  Administración  ver la  posibilidad de gestionar la comprar tres lavamanos según la recomendación para que sean instalados uno en la planta baja y otro en la segunda planta del edificio Municipal y el tercero en el Mercado Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V.
Informes de comisiones. 

Presidente del Concejo: Nosotros en Comisión de Jurídicos estamos terminando el reglamento de Partidas.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Julián Lizano Quirós, Regidor: Por parte de la Comisión del Plan Estratégico, hemos tenido dos sesiones hemos estado trabajando en cómo solventar las situaciones que se requieren para el nuevo Plan, a la conclusión que hemos llegado es que se requiere de la contratación de un ente consultor, esto debido a la complejidad que representa en cuanto a recurso humano y por el tema de la pandemia.-----------------------------------------------------------------------------------------------Además de analizábamos la posibilidad de solicitar los estudios que realizó el Proyecto Hidroeléctrico Diquis y que están en posesión del ICE y que son importantes para el nuevo Plan Estratégico y que se requiere de un acuerdo del Concejo Municipal para solicitar al ICE estos estudios.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.
Mociones de los señores Regidores.

MOCIÓN 1
Regidor proponente: Kamber Roberto Hernández Morales
NOMBRE DE LA MOCIÓN: Solicitud Presupuesto Extraordinario para Proyecto de Mejoras de la Oficina de Dirección Técnica y Estudios (Oficina Gestión Comunal Municipal).---------------------------------------------------------------------------------
JUSTIFICACIÓN:

1. El parque central de Buenos Aires, es un punto estratégico usado por nuestros ciudadanos, usándose como punto de encuentro, zona de descanso y de entretenimiento tanto para adultos como para niños, recibiendo en los últimos años un aporte importante por parte del gobierno local de mejorar y embellecer el parque y del mismo quiosco, donde se han desarrollado actividades importantes para unir más a las familias bonaerenses.----------------------------------------------------2. En el año 2017, con un decisión acertada y necesaria en nuestro cantón, el señor alcalde Don José Rojas Méndez creó la Oficina de Dirección Técnica y estudios (Oficina de Gestión Comunal Municipal) donde sus instalaciones están ubicadas debajo del quisco en el parque central.--------------------------------------------3. Desde su apertura, se han obtenido grandes resultados en las comunidades, agilizando y facilitando el trabajo de los concejos de distritos, de síndicos, de las Asociaciones de Desarrollo y de grupos organizados en nuestro cantón, con reconocimientos importantes a nivel nacional como internacional.---------------------4. Actualmente, las instalaciones de la oficina a lo externo, está un poco deteriorada e insegura, y ni rotulación de la oficina existe, donde se trabajan con equipos de gran valor y documentación de archivos importantes de interés municipal.-----------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIONAMOS PARA QUE: 1. La Administración Municipal y el Concejo Municipal apoyemos con un presupuesto extraordinario (después de sus previos análisis correspondientes), el proyecto para la mejora de la oficina de Dirección Técnica y Estudios (Oficina de Gestión Comunal Municipal), colaborando así con un mejor embecellimiento y seguridad tanto del quiosco como del departamento de Gestión Comunal.--------------------------------------------------------------------------------
2. Adjunto la Hoja con las especificaciones técnicas del trabajo que se desea realizar y una hoja proforma del costo aproximado para la realización del proyecto mencionado.------------------------------------------------------------------------------------------- Proyecto Mejoras de la Oficina Dirección Técnica y Estudios

ASUNTO: Proyecto Mejoras de la Oficina Dirección Técnica y Estudios (Oficina de Gestión Comunal Municipal)-------------------------------------------------------------------FECHA: lunes 22 junio 2020----------------------------------------------------------------------Con el fin de mejorar el aspecto físico del Parque Central de Buenos Aires y procurar un mantenimiento adecuado de la infraestructura existente, se solicitan las siguientes mejoras:
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Línea 1: Baranda en hierro forjado con portón

1. Se requiere baranda de hierro forjado de una longitud de 13,5 m horizontales y una altura de 1,20 m incluye el sector que colinda con ambas escaleras y hasta la altura de la baranda existente de las mismas.------------------------------------------------2. Espaciamiento máximo de barras a cada 13 cm.----------------------------------------3. En cada esquina y extremo debe llevar base o soporte de mínimo 2.5x5 cm.----4. Debe llevar un soporte cada 3 m, similar al soporte de las esquinas.---------------5. Debe contar con marco en platina en hierro forjado de al menos 3.8 cm.---------6. Se instalará en la jardinera Este del Quiosco del Parque Central.-------------------
7. Debe contar con un portón de 80 cm de ancho y su respectivo candado que permita el acceso para limpieza.-----------------------------------------------------------------8. Dicha baranda debe llevar elementos decorativos en cantidad suficiente para decorar la baranda en su totalidad, y a elegir por la Municipalidad, para ello el oferente adjudicado debe presentar al menos 3 opciones para elegir.-----------------
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Línea 2: Piedra decorativa de colores para jardineras
1. Se requieren 2,7 m3 de piedra decorativa de diferentes colores para cubrir diferentes jardineras del quiosco del Parque Central de Buenos Aires, en un área de 54,2 m2 y un espesor de 5 cm:

 Jardinera Este 29 m2.---------------------------------------------------------------------------
 Jardinera Norte 6.5 m2.-----------------------------------------------------------------------
 Jardinera Suroeste 12 m2 (no es la totalidad de lo mostrado en la imagen).
Jardinera Sureste 6.7 m2.------------------------------------------------------------------------
2. Debe incluir su instalación de manera que los colores queden de manera estética agradable al encargado en la Municipalidad.---------------------------------------

Línea 3: Césped sintético para jardinera Oeste

1. El área a cubrir es de 8.2 m2.------------------------------------------------------------------
2. Debe ser césped sintético para jardín.-------------------------------------------------------
3. Fibra de estrujamiento color amarillo paja.-------------------------------------------------
4. Debe tener protección U.V. para garantizar su color 5. Color verde oscuro entre mezclado con color verde claro.------------------------------------------------------------------
6. Libre de metales pesados.----------------------------------------------------------------------
7. Fibras de Polietileno.-----------------------------------------------------------------------------
8. Debe incluir las grapas correspondientes y la cinta requerida para las uniones en los cortes.-------------------------------------------------------------------------------------------9. Incluye instalación sobre malla electrosoldada existente la cual no se encuentra en contacto con el suelo.-------------------------------------------------------------10. La forma del mismo es similar al de la siguiente imagen (sector color vino):


Línea 4: Plantas ornamentales

Se requieren plantas ornamentales para las jardineras alrededor del Quiosco del Parque Central, deben ser plantas aptas para el clima y cuyos cuidados necesarios no sean extremos. Debe presentar al menos 3 opciones a elegir.-------
Línea 5: Confección de rótulo

1. Debe incluir su instalación sobre la precinta arriba de la puerta Norte de la planta baja del Quiosco del Parque Central.---------------------------------------------------
2. Dimensiones 33 cm de ancho y 4,90 m de largo.-----------------------------------------
3. Debe decir: Dirección Técnica y Estudios.-------------------------------------------------

4. Debe incluir el logo de la Municipalidad de Buenos Aires, el cual luego de adjudicado se facilitará por correo electrónico.-----------------------------------------------5. El oferente adjudicado debe presentar el boceto de la propuesta a la Municipalidad para ser aprobado.---------------------------------------------------------------6. Debe ser pintado con la mayor precisión y limpieza. ------------------------------------
7. Debe indicar el tiempo de entrega. -----------------------------------------------------------
Línea 6: Pintura exterior

1. Se requiere pintura igual a la existente para realizar retoques en sector de: o Jardinera Norte 10 m2. o Escaleras del segundo nivel 2.5 m2. o Pared Norte de la planta baja del quiosco (contiguo a rampa de acceso a la planta baja), 18 m2. o Otros 107,5 m2 a determinar, pero siempre en el exterior del Quiosco (corresponde principalmente a la parte exterior de la primera planta). ----------------
2. La pintura a utilizar deberá ser de la mejor calidad ofertada en el mercado local, similar o superior a las marcas Lanco, o Sur.----------------------------------------3. El color para la jardinera será escogido previamente por la Municipalidad de Buenos Aires, para ello el contratista debe facilitar una paleta de colores. Para los otros casos, debe usar el mismo color existente.-------------------------------------------4. Toda la pintura de exteriores deberá ser anti hongos.----------------------------------5. En los casos que el tipo de pintura difiera, el contratista deberá aplicar los aditivos necesarios y garantizar la adecuada adherencia.--------------------------------6. Si la pintura actual no tiene problemas de ningún tipo, el adjudicatario podrá asumir esta como la primera mano de base y aplicar las dos manos de acabado, caso contrario deberá remover la pintura original y su adecuada preparación de superficie.-----------------------------------------------------------------------------------------------7. El acabado deberá ser homogéneo, continuo, textura lisa según característica de la superficie, cubrimiento total y de primera calidad, colores definidos y constantes en cada distinta superficie a cubrir.----------------------------------------------Línea 7: Pintura interior planta baja del quiosco
8. Se requiere pintura para todo el interior de la planta baja del quiosco del Parque Central de Buenos Aires, incluye oficinas, divisiones livianas, sanitarios, bodega y área de atención. Son 200 m2.-----------------------------------------------------9. La pintura a utilizar deberá ser de la mejor calidad ofertada en el mercado local, similar o superior a las marcas Lanco o Sur. ----------------------------------------10. El color será escogido previamente por la Municipalidad de Buenos Aires, para ello el contratista debe facilitar una paleta de colores.----------------------------11. Se debe cumplir con los puntos 4, 5, 6 y 7 de la línea anterior.--------------------Línea 8: Pintura antideslizantes en rampa de acceso a planta baja
1. Se deberá pintar la rampa de acceso a la planta baja del quiosco (15 m2) con pintura antideslizante, para ello el contratista debe preparar la superficie según indica el fabricante de la pintura. Dicha pintura debe ser un esmalte 100% acrílico diseñado con arena, resistente a la abrasión, para utilizarse en superficie de concreto en exteriores. -----------------------------------------------------------------------------
2. Se deben aplicar dos capas en color gris. -------------------------------------------------
3. Similar o superior a Anti-Slip Floor Enamel de Lanco. ----------------------------------
GENERALIDADES:

1. Cabe mencionar que el contratista debe incluir materiales, mano de obra y equipo necesario para realizar los trabajos, así como cumplir con los requisitos de

Ley. ------------------------------------------------------------------------------------------------------2. La administración se reserva el derecho de adjudicar por líneas, así como el derecho de disminuir o aumentar cantidades. ------------------------------------------------
3. Todas las dimensiones deben ser corroboradas por el adjudicado. -----------------
4. Para cada línea el oferente debe indicar el Costo Unitario y el Costo Total.-------
5. Debe indicar en su oferta el tiempo de entrega considerando que el horario de la oficina es de lunes a viernes de 7 am a 4 pm.---------------------------------------------
6. Queda a criterio de cada oferente realizar una visita al sitio por su cuenta.-------
FACTURA PROFORMA DE LA COSNTRUCTORA AZOFEIFA VARGAS S.A POR EL MONTO DE ₡1.834.900---------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Melvin Cordero Campos, Kamber Roberto Hernández Morales, Juan José Guevara Álvarez, Nixie Beita Rojas y David Badilla Rodríguez.--------------------------------------------------------------- SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------
MOCIÓN 2
Regidor proponente: Juan Pablo Campos Arias
ASUNTO: SOLICITUD PERMISO CONSTRUCCIÓN MONUMENTO DEL TRABAJADOR EN MEMORIA DEL SR RAFAEL CHACÓN CC COPETILLA.------Aclaratoria: Como es del conocimiento durante más de 40 años en nuestro cantón se dio a conocer un personaje que por su entrega y pasión al trabajo a pesar de las diferentes condiciones del clima, de salud y principalmente de su edad, a sus 87 años no fue impedimento para convertirse en ejemplo y ganarse el cariño de las diferentes generaciones del cantón bonaerense, reconocido y convirtiéndose en un emblema para todos, el cual en los últimos años de vida recibió homenajes por parte de diferentes instituciones.----------------------------------- Lo anterior hace referencia al señor Rafael Chacón conocido como copetilla, el cual falleció hace 4 meses y en su lecho de muerte siempre fue su deseo entregar su famosa carreta verde la cual representó mucho para él a la Municipalidad como donativo para ser exhibida en el parque, ¨cuando ya no pueda más andar la carreta quiero entregársela a la municipalidad para que la usen como un recuerdo mío y que muchos conozcan mi historia¨ (palabras de don Copetilla)-------------------------------------------------------------------------Es por ello que y a consideración de los bonaerenses de reconocer a nivel cantonal el trabajo ejemplar de don Copetilla y a manera de cumplir su deseo en su lecho de muerte, veo conveniente la construcción de un espacio en donde se pueda exhibir su carreta, en representación y homenaje en la persona de él a los cientos de trabajadores que hacen y construyen día a día a Buenos Aires.----------Mociono ante éste honorable concejo municipal para solicitar el debido permiso para la construcción de monumento del trabajador en el parque central de Buenos Aires y solicitar a la administración la búsqueda de los recursos necesarios y la coordinación  del apoyo técnico para la elaboración de dicho proyecto.------------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Melvin Cordero Campos, Kamber Roberto Hernández Morales, Juan José Guevara Álvarez, Nixie Beita Rojas y David Badilla Rodríguez.--------------------------------------------------------------- SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO VII.
Mociones del señor Alcalde.

Se deja constancia de que no se presentaron mociones del señor Alcalde.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las trece horas con cincuenta y cinco minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Castro Valverde



      Juanita Calderón Bustamante

 Presidente Concejo




       Secretaria a.i
José Rojas Méndez

Alcalde Municipal

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

